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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE HELLIN

SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 30 DE
ENERO DE 2012.-

En Hellín, a treinta de enero de dos mil doce, siendo las once horas, se
reunieron en la Casa Consistorial los Srs. reseñados, al objeto de celebrar SESION
ORDINARIA, en primera convocatoria, por el AYUNTAMIENTO PLENO, adoptándose
los siguientes acuerdos:

ACTA.-

ASISTENTES:
D. MANUEL MINGUEZ GARCIA ALCALDE-PRESIDENTE
D. JUAN ANTONIO MORENO MOYA PRIMER TTE. ALCALDE
D. JESUS TEBAR ORTEGA SEGUNDO TTE. ALCALDE
Dª. IRENE MORENO FELIPE TERCERA TTE. ALCALDE
D. ALEJANDRO FAJARDO MINGUEZ CUARTO TTE. ALCALDE
Dª. MARTA PEREZ VILLANUEVA QUINTA TTE. ALCALDE
D. ANTONIO MORENO CAMPILLO SEXTO TTE. ALCALDE
Dª. RITA ISABEL JIMENEZ GARCIA SÉPTIMA TTE. ALCALDE
Dª. COVADONGA LOPEZ GARCIA CONCEJAL
D. AMADOR CASADO VILLENA CONCEJAL
D. DIEGO GARCÍA CARO CONCEJAL
D. RAMÓN GARCÍA RODRÍGUEZ CONCEJAL
Dª. ARACELI CORCHANO RUIZ CONCEJAL
Dª. Mª. ANGELES DÍAZ TOLEDO CONCEJAL
D. FCO. JAVIER CARRASCO GÓMEZ CONCEJAL
D. RAMÓN LARA SÁNCHEZ CONCEJAL
Dª. Mª. MERCEDES GARCÍA MARTÍNEZ CONCEJAL
D. AGUSTÍN GONZÁLEZ GARCÍA CONCEJAL
D. JOSE PEREZ MARTINEZ CONCEJAL
D. FCO. JAVIER MORCILLO CLAVIJO CONCEJAL
D. JUAN CARLOS MARIN FERNANDEZ CONCEJAL

SECRETARIO ACCTAL.: D. JUAN CARLOS GARCIA GARCIA
INTERVENTOR D. ANTONIO PARDO PICO

ASISTIDOS POR EL FUNCIONARIO D. TOMAS LADRON DE GUEVARA
GARCIA

DE ACUERDO CON EL ART. 51.5 DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y
FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO,  QUEDA REGISTRADO EN EL
SERVIDOR CORPORATIVO ARCHIVO EN VÍDEO Y AUDIO DE LA PRESENTE
SESIÓN.

ASUNTOS RESOLUTORIOS:

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Leídas las Actas de las sesiones anteriores, Pleno Ordinario de fecha 26 de
diciembre de 2011, y Pleno Extraordinario de fecha 4 de enero de 2012, por
unanimidad, se acuerda su aprobación.
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2. APROBACIÓN PRIMER EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL
DE CRÉDITOS DE EJERCICIOS ANTERIORES.

Por el Sr. Interventor se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de Economía y
Cuentas, sobre instrucción del oportuno expediente de Reconocimiento Extrajudicial de
Créditos, para su imputación al presupuesto prorrogado para 2012, al no ser imputados en
su momento por falta de consignación presupuestaria.

En el expediente consta informe de Intervención en el que se indica que existe
consignación presupuestaria en las aplicaciones relacionadas por los importes
correspondientes, en el presupuesto prorrogado para 2012.

A la vista de la cual, de acuerdo con lo establecido en el art. 60.2 del R.D.
500/1990, y con el dictamen favorable de la Comisión de Economía y Cuentas, el
Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor del Grupo Popular; Sr. Mínguez García, Sr.
Moreno Moya, Sr. Tébar Ortega, Sra. Pérez Villanueva, Sra. Moreno Felipe, Sr. Casado
Villena, Sra. López García, Sr. Moreno Campillo, Sr. Fajardo Mínguez y Sra. Giménez
García, y la abstención del Grupo Socialista; Sr. García Caro, Sr. García Rodríguez, Sra.
Corchano Ruiz, Sra. Díaz Toledo, Sr. Carrasco Gómez, Sr. Lara Sánchez, Sra. García
Martínez, Sr. González García y Sr. Pérez Martínez, y del Grupo de Izquierda Unida; Sr.
Morcillo Clavijo y Sr. Marín Fernández, acuerda aprobar el primer expediente de
reconocimiento extrajudicial de créditos, para su imputación al presupuesto prorrogado
para 2012, según el siguiente detalle:

Aplicación Interesado Concepto Importe
4622 625.000 ANCE 1998 S.L. Mobiliario Centro Iniciativas

Empresariales
5.900,24 €

3380 226.093 JOAQUÍN MOLINA
HERNÁNDEZ

Actuación Orquesta Estrella
Fiestas Minateda 2009

3.248,00 €

3380 226.094 VANESA
PRODUCCIONES S.L.

Alquiler Carpa Feria 2008 8.067,80 €

TOTAL: 17.216,04 €

3. PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE ECONOMÍA Y CUENTAS SOBRE
ADHESIÓN AL CONVENIO CON LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
ALBACETE CON ENTIDADES FINANCIERAS.

Por el Sr. Interventor se da cuenta de la Propuesta de la Concejalía Delegada de
Economía y Cuentas, en la que se indica que por parte de la Excma. Diputación Provincial
de Albacete se han firmado dos convenios de colaboración con dos entidades financieras,
Globalcaja y Caja Rural de Castilla – La Mancha.

Por parte de la Entidad Provincial se ha informado de la posibilidad de concertar una
línea de financiación que contribuya a paliar la difícil situación financiera que atraviesa el
Ayuntamiento de Hellín.

En el expediente consta informe de Intervención.

A la vista de la cual, con el dictamen favorable de la Comisión de Economía y
Cuentas, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:

Primero.- Adherirse a los convenios firmados entre la Excma. Diputación Provincial
de Albacete y Globalcaja, y entre la Excma. Diputación de Albacete y Caja Rural de Castilla
– La Mancha



PLENO ORDINARIO 30/01/12

Página 3

Segundo.- Acogerse a la línea anticipo a proveedores prevista en el Convenio de
Colaboración suscrito entre la Excma. Diputación y Globalcaja, mediante la
instrumentalización de una póliza factoring con recurso contratada por los mismos
proveedores con la citada entidad, en los términos y condiciones previstos en el
mencionado Convenio, y cuyo contenido declaran conocer y aceptar.

Tercero.- Acogerse a la línea de financiación establecida en el Convenio firmado por
la Excma. Diputación y Caja Rural de Castilla – La Mancha para el pago a proveedores de
este Ayuntamiento que tienen vencidas facturas pendientes de pago.

Cuarto.- El producto financiero al que se hace referencia será contratado por los
proveedores, por lo que se harán cargo de los intereses devengados, mientras que su
amortización la deberá realizar el Ayuntamiento antes del 30 de noviembre de 2013.

4. PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE ECONOMÍA Y CUENTAS
PARTICIPACIÓN PROVEEDORES EN LÍNEAS DE CRÉDITO.

Por el Sr. Interventor se da cuenta de la propuesta de la Concejalía Delegada de
Economía y Cuentas, en la que se indica que una vez realizados los diferentes trámites
ante los proveedores interesados en participar en las líneas de crédito mediante factoring
con recurso, se propone la concertación de diferentes operaciones financieras por un
importe máximo de 360.000,00 Euros.

El producto financiero al que se hace referencia será contratado por los proveedores,
por lo que se harán cargo de todos los gastos que se ocasionen, mientras que su
amortización la deberá realizar el Ayuntamiento antes del 30 de noviembre de 2013.

A la vista de la cual, una vez realizados los diferentes trámites ante los proveedores
interesados en participar en las líneas de crédito mediante factoring con recurso, y con el
dictamen favorable de la Comisión de Economía y Cuentas, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, acuerda aprobar la concertación de operaciones financieras, por un importe
máximo de 360.000,00 Euros.

5. APROBACIÓN CAMBIO DE FINALIDAD DE PARTIDA PRESUPUESTARIA
FINANCIADA CON PRÉSTAMO.

Por el Sr. Interventor se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de Economía y
Cuentas, en la que se indica que con motivo del desarrollo en la ejecución del Presupuesto
prorrogado para 2012, en el capitulo de Inversiones con cargo a los Préstamos
formalizados con Caja Castilla-La Mancha, correspondiente al año 2007 se encuentra la
aplicación presupuestaria 2410 619.050 “Obras Escuela Taller”, con crédito disponible que
podría destinarse a financiar la aplicación presupuestaria 1640 622.000 “Construcción de
Nichos en el Cementerio”, no causando perturbación ni otras causas significativas, con el
siguiente resumen:

AÑO ENTIDAD APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE

2007 C.C.M. 2410 619.50 Obras Escuela Taller 52.764,71 €
TOTAL: 52.764,71 €

FINANCIA:
1640 622.000 Construcción Nichos en el Cementerio 52.764,51 €

TOTAL: 52.764,71 €

Y teniendo en cuenta el informe de Intervención, en el que se indica: Que el cambio
de finalidad de partidas presupuestarias que figuran con cargo al Préstamo formalizado con
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Caja Castilla La Mancha 2007, cuya tramitación, de aprobarse la presente propuesta, se
realizará dentro de expediente de Modificación Presupuestaria por Transferencia de
Créditos,  siendo las Aplicaciones objeto del cambio las relacionadas anteriormente.

Se considera requisito previo la no perturbación en la obra o servicio, el cual deberá
quedar justificado en todo caso, en el Expediente de Modificación de créditos
correspondiente.

Por otro lado, ha de tenerse en cuenta que el art. 47.5 del R.D 500/1990, dice que:
"los remanentes de crédito que suponen proyectos financiados con ingresos afectados,
deberán incorporarse ........... salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o
continuar la ejecución del gasto..."

Por ello, estando en el supuesto de remanentes de crédito financiados con ingresos
afectados mediante préstamo, es preceptiva la decisión del Ayuntamiento Pleno, con el
quórum exigido de mayoría absoluta, al igual que fue necesario para la constitución del
préstamo inicial, según determina el art. 47.2.l.) de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
medidas para la modernización del gobierno local, para aprobación del cambio de finalidad
y su inclusión en el expediente de modificación de créditos antes referido.

Las características del Préstamo son: Formalizado en 2007: Nº 1090-006577.9 por
importe de 4.500.000 Euros, con la Entidad Caja Castilla La Mancha.

A la vista de la cual, con el dictamen favorable de la Comisión de Economía y
Cuentas, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda aprobar el cambio de finalidad
de la aplicación presupuestaria según el detalle anteriormente expuesto.

6. EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS POR TRANSFERENCIAS DEL
PRESUPUESTO DE 2010, PRORROGADO AL 2012.

Por el Sr. Interventor se da cuenta de la Memoria de la Concejalía de Economía y
Cuentas, en la que se indica que: Justificada la necesidad de modificar créditos en el
Presupuesto de gastos del vigente ejercicio, mediante transferencias de crédito de unas a
otras aplicaciones presupuestarias, dentro de los créditos del capítulo 6º y en base a la
aplicación del artículo 179.2 y 180 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y Base 14ª
de las de Ejecución del Presupuesto.

Siendo necesario y urgente la incoación de este expediente para dar cobertura a la
aportación municipal para la construcción de nichos en el cementerio, que no cuenta con
consignación suficiente en el presupuesto prorrogado para 2012.

Los servicios que presta esta Entidad Local y las actividades que promueve y realiza
en el ámbito de sus competencias, en los términos de la legislación vigente, exigen, a fin
de evitar que en un momento determinado no puedan cumplirse con las obligaciones
económicas que la Corporación precisa contraer, efectuar:

Aumento en gastos en las partidas que se indican por importe total de 52.764,71 €.
De la misma forma, se estima que la consignación de otras partidas presupuestarias,

por no existir liquidadas ni contraídas obligaciones de gasto alguno, ni infracción de
especial disposición por la que pueda venir perjuicio a la Corporación, pueden reducirse en
la cantidad que se indica por un importe de 52.764,71 €.

Por lo tanto, el aumento de crédito de 52.764,71 €, igual a la disminución del
mismo, no altera la cuantía total del Presupuesto de Gastos.

ANEXO DE FINANCIACIÓN

EXPEDIENTE Nº 5/2012 MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS POR TRANSFERENCIAS

ALTA EN GASTOS
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Aplicación Denominación Importe
1640 622.000 Construcción nichos cementerio 52.764,71 €

TOTAL ALTA EN GASTOS: 52.764,71 €
BAJA EN GASTOS

Aplicación Denominación Importe
241 619.050 Obras Escuela Taller 52.764,71 €

TOTAL BAJA EN GASTOS: 52.764,71 €

RESUMEN
TOTAL BAJAS EN GASTOS.........................   52.764,71 €
TOTAL ALTAS EN GASTOS.........................   52.764,71 €

El Interventor informa que: Vista la Memoria de la Alcaldía de fecha 23 de enero
de 2012, por la que se proponen unas transferencias de créditos de unas aplicaciones
presupuestarias a otras del Presupuesto de gastos del vigente ejercicio, que afectan al
capítulo 6º, y teniendo en cuenta los artículos 179.2 y 180 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas
Locales, y artículos 40, 41 y 42 del R.D.  500/1.990, de 20 de abril, por el que se desarrolla
el capítulo primero del título sexto de esta Ley, emite el siguiente INFORME:

1º. Las transferencias de crédito propuesta afectan créditos del Capítulo6º 1º
Inversiones Reales, siendo el importe de las altas en gastos 52.764,71 €, cantidad que es
igual a la reducción de otras aplicaciones dentro del capítulo 6º, por tanto no alterando la
cuantía total del Presupuesto, con el siguiente detalle por Área de Gasto:

Área
Gasto ALTAS BAJAS

1 52.764,71 €
2 52.764,71 €

2º. Que por aplicación de la legislación antes mencionada y concretamente el art.
179.2 y 179.4 del RDL. 2/2004,  de 5 de marzo, el Órgano competente para su aprobación
corresponderá al Pleno de la Corporación y seguirán las normas sobre información,
reclamaciones, recursos y publicidad a que se refieren los art. 169, 170 y 171 del citado
Real Decreto, la base 14.1.a) de las de Ejecución del Presupuesto y demás trámites
exigidos para la aprobación de los Presupuestos del Ayuntamiento.

3º.- De acuerdo con la base 14.6 se hace constar la necesidad y urgencia, y no
perturbación del funcionamiento del servicio o programa que se da de baja.

En consecuencia, y una vez observado lo anteriormente indicado, la modificación de
créditos propuesta se ajusta a la legalidad vigente.

A la vista de la cual, con el dictamen favorable de la Comisión de Economía y
Cuentas, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda aprobar el presente expediente
de modificación de créditos por transferencias del Presupuesto de 2010, prorrogado al
2012.

7. RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA SOBRE PARTICIPACIÓN EN EL
POS 2012-13.

Se da cuenta del escrito de la Excma. Diputación Provincial de Albacete, interesando
de comuniquen las obras de competencia municipal que este Ayuntamiento desea incluir en
el Plan Provincial de Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal y
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Remanentes de los mismos de 2012 y 2013, en la anualidad que le corresponda según el
tramo de población, así como su acogimiento al Plan Especial de Financiación Municipal
elaborado por la propia Diputación, como complemento a dicho Plan Provincial.

En el mismo sentido se ha dictado Resolución de Alcaldía Núm.173, de fecha
26/01/2012, por la que se resuelve lo siguiente:

1º.- Participar en el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de
competencia municipal y Remanentes para la anualidad de 2013 y Remanentes, con la
siguiente actuación:

OBRA: Alcantarillado, mantenimiento, conservación y asfaltado de calles de Hellín y
Pedanias.

PRESUPUESTO: 160.000,00 €uros.
2º.- Acogerse, asimismo, al Plan Especial de Financiación Municipal, como municipio

de más de 10.000 habitantes.
3º.- Que se ratifique la presente Resolución en el primer Pleno Ordinario que celebre

esta Corporación.

A la vista de la cual, con el dictamen favorable de la Comisión de Economía y
Cuentas, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda aprobar la ratificación de la
anterior Resolución de Alcaldía.

{Se ausenta del Salón de Plenos el Sr. García Caro}

8. APROBACIÓN PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONCESIÓN DE LA
EXPLOTACIÓN DEL APARCAMIENTO Y CAFETERÍA DEL MERCADO DE ABASTOS.

Se da cuenta del pliego de cláusulas económico-administrativas elaborado para la
concesión administrativa de la explotación del aparcamiento subterráneo y bar-cafetería del
Mercado Municipal de Abastos, sito en la C/El Águila y C/Mercado de Hellín.

Además, el concesionario se hará cargo de la apertura y cierre del Mercado
Municipal de Abastos, ajustándose al horario inicial previsto en el Reglamento de Régimen
Interior del Mercado de Abastos, y a las modificaciones del mismo que pudiesen realizarse.

La concesión se otorga por un plazo de diez años, prorrogable por períodos de cinco
años hasta un máximo de veinticinco años, contados  a partir de la formalización del
contrato.

El canon de concesión del aparcamiento subterráneo se establece en un 5% sobre la
facturación total de las tarifas aprobadas y/o revisadas para el régimen de rotación y el
régimen de abonados (IVA excluido) durante el 2º al 5º año de vida de la concesión, siendo
a partir del 6º años hasta el último de contrato de un 10% sobre el total recaudado (IVA
excluido). Durante el primer años de concesión contado desde la fecha de formalización del
contrato, no se exigirá canon alguno por concesión del aparcamiento subterráneo.

El canon de concesión para la explotación del servicio de bar cafetería se establece
en 100 euros mensuales durante el 1º al 5º año de vida de la concesión, pasando a ser de
250 Euros mensuales desde el 6º año hasta el final del contrato (IVA excluido).

A la vista del cual, con el dictamen favorable de la Comisión de Urbanismo,
Industria, Seguridad Ciudadana, Medio Ambiente, Agricultura y Agua, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad de Sres. asistente, acuerda aprobar el pliego de cláusulas
económico-administrativas elaborado para la concesión administrativa de la explotación del
aparcamiento subterráneo y bar-cafetería del Mercado Municipal de Abastos.

9. PRORROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA Y HACIENDA PARA LA PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES
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EMPRESARIALES EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL “SAN RAFAEL” (ZONA SEPES, 1ª
Y 2ª AMPLIACIÓN.

Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía Delegada de Industria, Comercio y
Turismo sobre renovación del convenio de colaboración suscrito entre la Consejería de
Economía y Hacienda de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el
Ayuntamiento de Hellín para la promoción de actividades empresariales en el Polígono
Industrial “San Rafael” (Zona SEPES, 1ª y 2ª ampliación), cuyo objeto es el apoyo
económico a las iniciativas empresariales que se instalen en el Polígono Industrial “San
Rafael” (SEPES 1ª y 2ª ampliación), sobre las parcelas actualmente urbanizadas, es decir,
que cuenten al menos con las siguientes infraestructuras y servicios: viario debidamente
pavimentado y abierto al uso público, alumbrado público, suministro de agua potable y de
energía eléctrica con caudal y potencia suficientes, y evacuación de aguas residuales a la
red de alcantarillado o sistema de tratamiento autorizado.

El presente convenio tendrá un periodo de vigencia de dos años contados desde su
firma, pudiendo prorrogarse por otros dos, mediante la redacción de una addenda a
suscribir dentro de los tres últimos meses de dicho periodo.

A la vista del cual, con el dictamen favorable de la Comisión de Urbanismo,
Industria, Seguridad Ciudadana, Medio Ambiente, Agricultura y Agua, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad de Sres. asistente, acuerda aprobar la solicitud a la Consejería de
Economía y Hacienda de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para la prórroga
del convenio de colaboración que este Ayuntamiento mantiene con la citada Consejería
para la promoción de actividades empresariales en el Polígono Industrial “San Rafael”
(Zona SEPES, 1ª y 2ª ampliación), por un periodo de vigencia de dos años contados desde
su firma, prorrogables por otros dos.

10. SOLICITUD DE CRUZ ROJA SOBRE BONIFICACIÓN ICIO, Y DECLARACIÓN DE LA
OBRA A EJECUTAR  DE “ESPECIAL INTERÉS O UTILIDAD MUNICIPAL”.

Se da cuenta del escrito presentado por D. Ramiro Mínguez García, como
Presidente del Comité Local de Cruz Roja, solicitando bonificación del 95 % en la Licencia
de Obras a realizar en el edificio sito en C/Quevedo, 22, acogiéndose al artículo 5,
apartado 4 de la Ordenanza Municipal del Impuesto sobre Construcciones, así como de la
propuesta de la Concejalía Delegada de Economía y Cuentas que dice:

En relación con la referencia indicada,  la Oficina de Administración de Ingresos
informa que para que le sea aplicada dicha bonificación deben concurrir, al menos, tres de
las siguientes circunstancias: sociales, culturales, históricas, artísticas o de fomento del
empleo, establecidas en el artículo 5, apartado 4 de la Ordenanza Fiscal Municipal del
Impuesto sobre Construcciones.

Se justifican las indicadas circunstancias de la Organización Cruz Roja de Hellín de
la siguiente forma.

- Sociales: Mediante informe emitido por la Coordinadora de Servicios Sociales del
Ayuntamiento de Hellín, de fecha 2 de Enero de 2012.

- Culturales: Mediante Nota de Régimen Interior de la Concejalía de Juventud de
fecha 14 de Diciembre de 2011.

- Fomento del Empleo: Mediante documentación acreditativa de la participación y
desarrollo del PROGRAMA OPERATIVO TERRITORIAL “LUCHA CONTRA LA
DISCRIMIANCION” FASE 1 AÑO 2011.

Según lo anterior puede deducirse que se cumple los requisitos establecidos en el
artículo 5, punto 4 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras. Siempre que el Ayuntamiento Pleno, declare las obras a ejecutar de
especial interés o utilidad municipal.
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En el expediente consta informe favorable del Departamento de Administración de
Ingresos.

A la vista del cual, y de acuerdo con la propuesta realizada por la Concejalía
Delegada de Economía y Cuentas, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de Sres.
asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la declaración de especial interés o utilidad municipal a las obras
que la Organización Cruz Roja de Hellín va a realizar en la calle Quevedo, 22 de Hellín.

Segundo.- Aprobar el reconocimiento de la bonificación del 95 % del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras.

11. PROPUESTA ELIMINACIÓN ASIGNACIÓN A GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES.

Se da cuenta de la Propuesta de la Concejalía Delegada de Economía y Cuentas, en
la que se indica que, una vez prorrogado el Presupuesto Municipal del ejercicio 2010 a
2012, y ante la necesidad de reducir gastos para satisfacer la carga financiera adicional
autorizada en ejercicios anteriores, se propone eliminar la asignación concedida a los
Grupos Políticos para los ejercicios 2012 y 2013.

A la vista de la cual, con el dictamen favorable de la Comisión de Economía y
Cuentas, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de Sres. asistentes, acuerda aprobar la
supresión de la asignación concedida a los Grupos Políticos para los ejercicios 2012 y
2013.

12. ACEPTACIÓN RENUNCIA CONVENIO DE COLABORACIÓN ESCUELAS
DEPORTIVAS CON EL CLUB HELLÍN DEPORTIVO.

Se da cuenta del escrito presentado por el Club Hellín Deportivo, representado por
D. MMJ, con DNI nº XXX, en calidad de Presidente de la mencionada entidad, mediante el
cual comunica su renuncia al convenio de colaboración suscrito con este Ayuntamiento, y
que fue aprobado por acuerdo de Pleno de fecha 26/09/2011, para la gestión y desarrollo
de las Escuelas de Fútbol Base de Hellín durante la temporada 2011/12.

A la vista del cual, con el dictamen favorable de la Comisión de Juventud y Deportes,
el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de Sres. asistentes, acuerda aprobar la rescisión
del convenio de colaboración suscrito entre el Club Hellín Deportivo y este Ayuntamiento
para la gestión y desarrollo de las Escuelas de Fútbol Base de Hellín durante la temporada
2011/12.

13. CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL CLUB ELEMENTAL “ESCUELA DE
FÚTBOL BASE HELLÍN DEPORTIVO”.

Se da cuenta del escrito presentado por D. JEJM, en calidad de Presidente del Club
Elemental Escuelas de Fútbol Base Hellín Deportivo, mediante el cual solicita la
adjudicación de las Escuelas Municipales de Fútbol Base de Hellín, para la temporada
2011/12, mediante la suscripción del correspondiente convenio de colaboración con este
Ayuntamiento.

A la vista de lo anterior, con el dictamen favorable de la Comisión de Juventud y
Deportes, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de Sres. asistentes, acuerda aprobar el
convenio de colaboración entre este Ayuntamiento y el Club Elemental Escuelas de Fútbol
Base Hellín Deportivo, para la gestión y desarrollo de las Escuelas de Fútbol Base de
Hellín durante la temporada 2011/12.
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14. APROBACIÓN INICIAL REGLAMENTO UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES
DEPORTIVAS MUNICIPALES EN HELLÍN Y PEDANÍAS.

Se da cuenta del Reglamento elaborado para la utilización de instalaciones
deportivas municipales de Hellín y Pedanías.

En el expediente consta informe de Secretaría General.

A la vista de lo anterior, con el dictamen favorable de la Comisión de Juventud y
Deportes, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de Sres. asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente el Reglamento de Utilización de Instalaciones
Deportivas Municipales de Hellín y Pedanías, con el siguiente contenido:

REGLAMENTO DE UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE
HELLIN Y PEDANIAS.

TÍTULO I.- DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE HELLÍN Y
PEDANÍAS.

Las Instalaciones Deportivas Municipales como recinto que utilizan en general los
ciudadanos, clubes y entidades deportivas, necesitan de una normativa que regularice su
uso y conservación. Al cumplimiento de estas normas están obligados los que de una forma
o de otra tengan acceso a las instalaciones, colaborando todos al buen funcionamiento de
las mismas.

El presente  Reglamento será de aplicación a la totalidad de las instalaciones
deportivas municipales de Hellín y pedanías. Tanto para usuarios como para las
asociaciones, clubes, federaciones, agrupaciones, ampas, etcétera.

Capítulo I.- CONDICIONES GENERALES PARA TODAS LAS INSTALACIONES.

Artículo 1.- Son instalaciones deportivas municipales todos los edificios, terrenos,
recintos y dependencias de titularidad municipal destinados a la práctica deportiva. Las
instalaciones deportivas municipales definidas anteriormente son bienes de dominio público
pertenecientes al servicio público. También lo son los bienes muebles incorporados
permanentemente a cualquiera de ellas. Se incluyen en el ámbito de la presente normativa
todas aquellas instalaciones deportivas que, en un futuro y durante su vigencia, se sometan
a la gestión y administración directa de los Servicios Deportivos Municipales, o en su caso
a otra forma de gestión del servicio público local.

Artículo 2.- El uso de las instalaciones puede constituirse en el estrictamente
deportivo y el no deportivo. Este último engloba todas aquellas actividades de índole
extradeportivo que a criterio del órgano de gobierno competente y conforme a leyes y
normas de policía aplicables, puedan ser autorizadas previo cumplimiento de las normas
que en este texto se establecen, así como de las previstas en la Ordenanza Fiscal
Reguladora de las tasas por utilización de las instalaciones deportivas municipales
vigentes. Uso deportivo (usuarios libres, deportes federados, deporte escolar, deporte
aficionados, colegios públicos,  cursillos deportivos, festivales, torneos, competiciones y
eventos deportivos organizados con una duración puntual, colectivos públicos o privados),
uso no deportivo (conciertos, convenciones, asambleas y asimilados).

Artículo 3.- Las instalaciones deportivas municipales son de acceso libre para los
ciudadanos sin ninguna otra limitación que el pago de la tasa correspondiente para el uso y
disfrute de la instalación, en aquellos casos en que su utilización no sea gratuita, de
acuerdo con las normas de uso y tarifas establecidas en el texto regulador de las tasas por
la prestación  de servicios o utilización de instalaciones deportivas municipales, y con
respeto en todo caso de los horarios y condiciones establecidos al efecto.
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Artículo 4.- Los usuarios de las instalaciones deportivas municipales están
obligados a respetar y cuidar las mismas, su mobiliario y la equipación deportiva, utilizando
los mismos conforme a su destino propio, y ordenando el material una vez utilizado.

Artículo 5.- El pago de la tasa para poder utilizar la instalación es obligatorio, salvo
en aquellos casos en que su utilización sea gratuita, y se realizará en la forma y cuantía
que establezca el texto regulador vigente, no concediéndose ningún tipo de reducción o
exención, salvo las expresamente previstas en dicha normativa y de acuerdo con el trámite
legal procedente de aprobación  del órgano municipal competente.

Artículo 6.- Para acceder a las instalaciones  es requisito imprescindible la
presentación del talón de pago, documento o tarjeta que habilite el servicio deportivo al efecto.
En cualquiera otro momento el personal  de la instalación podrá requerir su presentación.

Artículo 7.- La tarjeta, carnet o ticket que se le entrega al realizar la inscripción de
uso continuado (mensual-trimestral-anual) o abonado es personal e intransferible, salvo
aquellos que tengan un uso común ( abonos familiares, clubes...etc.)

Artículo 8.- El titular de la tarjeta, carnet, usuario por alquiler de instalaciones o
alumno de cursos o escuelas  debe conocer y aceptar el reglamento de la instalación, así
como las normas de la actividad en que se encuentra inscrito.

Artículo 9.- En caso de pérdida, extravío o deterioro  el coste de la reposición de la
tarjeta, correrá a cargo del usuario; se tendrá que abonar en la maquina expendedora de ticket
o medios disponibles y entregarlo en administración para que se elabore un carnet nuevo.

Artículo 10.- La forma de pago para los cursos  y abonos se podrá realizar en
efectivo o a través de tarjeta de crédito o cargo en cuenta bancaria, según determine la
Tesorería Municipal.

Artículo 11.- El acceso y la permanencia en la instalación respetará los horarios
establecidos, la instalación y categoría asignadas, atendiendo en todo momento las
indicaciones del personal del Servicio Deportivo Municipal, indicaciones que deberán
posibilitar y respetar la utilización de las instalaciones conforme a las normas de uso
establecidas. No se podrá permanecer en las instalaciones deportivas municipales fuera de
los horarios concedidos.

Artículo 12.- Cuando los usuarios sean menores de edad, los responsables de las
consecuencias de sus actos serán sus padres o tutores.

Artículo 13.- Todo usuario de una instalación deportiva municipal, ya sea individual o
colectivo, podrá solicitar las hojas de reclamación para efectuar las reclamaciones pertinentes.

Artículo 14.- El Ayuntamiento de Hellín, a través de los Servicios Deportivos
Municipales, velará por el mantenimiento y conservación adecuados al conjunto de bienes
de diferentes tipos, con tal de prestar el servicio público al que están destinados durante la
vida útil del edificio o instalación.

Artículo 15.- Las consecuencias, daños y desperfectos derivados del incumplimiento
de las normas establecidas de uso, así como del mal uso de instalaciones, equipamientos y
servicios, será responsabilidad del usuario que las provocara, en caso de dolo, culpa o
negligencia inexcusable imputable al mismo.

Artículo 16.- Los  Servicios Deportivos Municipales, a través de los responsables y
el personal de servicio en las instalaciones, tiene la facultad para negar el acceso o
expulsar a aquellas personas que incumplan de forma reiterada alguna de las normas
contenidas en este reglamento (o normativa legal aplicable), o cuyas acciones pongan en
peligro la seguridad o tranquilidad de los usuarios.

Artículo 17.- Los Servicios Deportivos Municipales recomiendan a los usuarios
someterse a un reconocimiento médico previo antes de iniciar cualquier actividad
programada por este servicio, reservándose el derecho de exigirlo si lo estima conveniente
en casos puntuales.

Artículo 18.- Para el uso de las instalaciones deportivas será obligatoria la
equipación deportiva que corresponda a la instalación utilizada y al deporte a practicar.
Queda totalmente prohibido realizar actividad deportiva desprovisto de camiseta.
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Artículo 19.- Queda totalmente prohibido vestirse o desnudarse fuera de los
vestuarios destinados  al efecto. El acceso a los vestuarios será obligatorio para todos los
usuarios de las instalaciones que tengan carnet  de usuario o ticket de reserva de
instalación deportiva.

Artículo 20.- El plazo máximo para abandonar los vestuarios y duchas se establece
en 20 minutos

Artículo 21.- Dentro de los recintos deportivos queda totalmente prohibida la venta y
consumo de bebidas alcohólicas.

Artículo 22.- Queda prohibido comer en el interior de los vestuarios y en las zonas
de juego. Está prohibido comer pipas, frutos secos, etc.

Artículo 23.- Queda prohibido arrojar al suelo o abandonar cualquier tipo de
desperdicio en la instalación. Deberán hacer uso de las papeleras habilitadas para ello.

Artículo 24.- Según la legislación vigente queda totalmente prohibido fumar en
cualquier instalación deportiva.

Artículo  25.- Queda prohibida la entrada de bengalas, tracas y materiales de
pirotecnia y otras que señale la Ley del Deporte en base a la eliminación de la violencia en
el deporte.

Artículo 26.- Como regla general no está permitido pisar las zonas ajardinadas de
las distintas instalaciones deportivas, salvo cuando fuere necesario para recoger algún
material deportivo.

Artículo 27.- No se permite el paso de animales domésticos dentro de las
instalaciones deportivas.

Artículo 28.- Está prohibido en la instalación la presencia de bicicletas, patines o
monopatines.

Artículo 29.- Los acompañantes, familiares y demás personas que presencien
entrenamientos o actividades, tienen terminantemente prohibido el acceso a la zona
deportiva, teniendo que permanecer única y exclusivamente en la zona acotada al efecto o
graderío publico, siempre que el mismo este abierto, salvo aquellas actividades que por su
carácter especial impliquen la participación de un colaborador. Queda totalmente prohibido
deambular por las zonas deportivas cuando se está desarrollando alguna actividad y no
sea participante de la misma.

Artículo 30.- Los Servicios Deportivos Municipales no serán responsables de las
lesiones que puedan sufrir los usuarios, salvo que deriven de un mal estado de la
instalación o de los bienes adscritos a la misma conforme a la normativa general sobre
responsabilidad de las Administraciones Públicas.

Artículo 31.- Los Servicios Deportivos Municipales  no se hacen responsable de los
objetos personales y de valor que pudieran extraviarse dentro del recinto deportivo.

Artículo 32.- Queda expresamente prohibida la realización  de actividades que
perturben o molesten a los demás usuarios o puedan suponer peligro para los elementos
de la instalación. No deberán permanecer en el interior de la instalación más que el tiempo
necesario para la realización de las actividades propias de los elementos que contengan.

Artículo 33.- Los usuarios no podrán realizar dentro de la instalación ningún tipo de
actividad política, religiosa o comercial alguna; excepto en aquellos casos autorizados  y
solicitados con antelación.

Artículo 34.- Los Servicios Deportivos Municipales se reservan la facultad de cerrar
temporalmente las instalaciones por limpieza, obras, programaciones propias,
competiciones, partidos, cursos u otros eventos que estime oportunos. Dichos cambios
serán informados con antelación  en los espacios de los tablones de anuncios para que los
usuarios tengan conocimiento de los cambios.

Artículo 35.- Ante cualquier problema los usuarios deberán dirigirse al personal de
servicio en la instalación que deberá facilitarle la información o los servicios solicitados con
la mayor diligencia posible, salvo que necesidades de atención previstas a otros usuarios o
actividades que se estén realizando en las instalaciones deportivas lo retrasen, dificulten o
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imposibiliten, o sea preciso acudir a otras dependencias para acceder al servicio solicitado,
en cuyo caso se informará debidamente de ello a los interesados.

Artículo 36.- El uso de las instalaciones deportivas y sus elementos anexos queda
sometido a las disposiciones que se contienen en la presente normativa, al documento de
autorización correspondiente y, en todo caso, a las instrucciones concretas que emanen
del personal facultado de los Servicios Deportivos Municipales, del Coordinador de
Deportes, de la Concejalía, conserjería, socorristas y monitores polideportivos que presten
sus servicios en cada instalación, motivándolo al efecto.

Artículo 37.- En la recepción de todas las instalaciones deportivas municipales hay a
disposición del usuario hojas de reclamaciones y un formulario de quejas y sugerencias.

Artículo 38.- El acceso a las instalaciones deportivas municipales supone la
aceptación de las normas contenidas en este reglamento.

Artículo 39.- Los Servicios Deportivos Municipales se reservan el derecho a realizar
modificaciones de los horarios, instalaciones, cursos, y otras actividades concedidas por
causas de programación y organizativas, comunicándolo a los interesados, a la mayor
brevedad posible.

Capítulo II.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS.

Sección 1ª.- Derechos de los usuarios.

Artículo 40.- Trato amable y educado por parte de todo el personal de los Servicios
Deportivos Municipales.

Artículo 41.- Acceso libre, de acuerdo con las normas de uso interno de cada
instalación, a todos los servicios que sean ofertados desde los Servicios Deportivos
Municipales en sus instalaciones, así como espacios complementarios.

Artículo 42.- Acceso a los servicios, instalaciones y programas dentro de los días y
horarios previamente establecidos, pudiendo estos horarios ser modificados o suspendidos
por la dirección si fuese necesario, informando a los usuarios con tiempo suficiente.

Artículo 43.- Disfrutar de las instalaciones, equipamientos y materiales deportivos en
buen estado.

Artículo 44.- Libertad de comunicación  a la Dirección de las diferentes instalaciones,
de las quejas y/o sugerencias que estimen oportuno, a través de las hojas de reclamación y
buzón de sugerencias.

Artículo 45.- Hacer uso de  las hojas de reclamaciones y  formulario de quejas y
sugerencias.

Sección 2ª.- Obligaciones de los usuarios.

Artículo 46.- Guardar respeto al personal de las instalaciones, así como al resto de
los usuarios, atendiendo en todo momento las indicaciones que pudieran hacerles el
personal de la instalación, cuya función es supervisar todas las actividades que tengan
lugar en el recinto.

Artículo 47.- Los menores de 14 años deberán acceder a la instalación acompañados
por un adulto que se responsabilice de ellos durante toda la estancia.

Artículo 48.- Hacer uso responsable de las instalaciones, equipamientos y material
deportivo, evitando posibles daños o deterioros, así como daños a otros usuarios.

Artículo 49.- Hacer uso de las instalaciones y los programas deportivos municipales
llevando la indumentaria y calzados adecuados a cada pavimento y cada actividad, tanto
en espacios cubiertos como al aire libre.

Artículo 50.- Abonar  las tasas establecidas públicamente para el uso de
instalaciones y servicios deportivos, acorde con la normativa establecida al respecto.

Artículo 51.- Presentar y conservar la documentación acreditativa de condición de
usuario, actualizada, siempre que sea solicitada.
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Artículo 52.- Cumplir la programación horaria establecida en cuanto al acceso y
abandono de instalaciones, así como horarios de uso.

Artículo 53.- El titular de carnet  o ticket de reserva de la  instalación  manifiesta
conocer y aceptar el reglamento  general   y de la instalación a utilizar, así  como las
normas de la actividad en que se encuentra inscrito.

Artículo 54.- Los carnes de usuarios  de las distintas instalaciones son de carácter
obligatorio  e intransferibles para el acceso y/o uso de la instalación o actividad.

Artículo 55.- Comportarse con espíritu deportivo y ciudadano.
Artículo 56.- El acceso a las instalaciones deportivas municipales supone la

aceptación de las normas contenidas en este reglamento.

TÍTULO II.- NORMATIVA DE USO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS
MUNICIPALES.

Capítulo I.- NORMATIVA DE USO DE PABELLONES POLIDEPORTIVOS.

Artículo 57.- Para poder hacer uso de las instalaciones es necesario estar provisto
del ticket de reserva (recibo) o carnet de usuario, cuya presentación es obligatoria y podrá
ser requerida por el conserje o responsable de la instalación. Hasta que no se entregue el
ticket correspondiente a la reserva de la instalación no se podrá tener acceso a la pista.

Artículo 58.- Los horarios de las instalaciones estarán ubicados de forma visible en
los tablones de anuncios. Si existiese algún tipo de modificación o alteración se informará
con tiempo suficiente a los usuarios (Temporada de invierno y verano).

Artículo 59.- Los particulares y entidades autorizados se comprometen a hacer buen
uso de la instalación y del material, siendo responsables de la desaparición o deterioro de
los mismos.

Artículo 60.- Los usuarios deberán estar provistos durante el uso de la vestimenta
adecuada y en especial, de calzado deportivo con suela de goma. No se permitirá el uso de
la instalación si se carece del mismo. Queda prohibido jugar sin camiseta o con
indumentaria inapropiada.

Artículo 61.- El material de entrenamiento (balones, conos, etc.) deberá aportarlo
cada equipo que haga uso de la instalación pudiendo hacer uso responsable del material
de titularidad municipal estrictamente necesario para el desarrollo de la actividad deportiva
en caso de carencia del mismo, previa petición al efecto.

Artículo 62.- No está permitido acumular ropa, bolsas, mochilas, etc., en las gradas
o pista. Se utilizarán los servicios complementarios destinados a tal fin (taquillas), salvo los
efectos indispensables destinados a desarrollo de la actividad deportiva que pudieran
permanecer en los banquillos durante el transcurso de la misma, siendo retirados por los
usuarios a su finalización y de cuya seguridad no se harán responsables en ningún caso
los Servicios Deportivos Municipales.

Artículo 63.- Los usuarios están obligados a guardar todos sus enseres en el interior
de las taquillas instaladas en los vestuarios a tal efecto. El incumplimiento de esta norma
exime de toda responsabilidad a la instalación. El usuario deberá dejar libre la taquilla que
ha utilizado al finalizar su actividad, de no ser así, el personal de la instalación podrá
proceder a su vaciado.

Artículo 64.- Las taquillas  individuales funcionan con monedas. Sólo pueden ser
utilizadas mientras el usuario esté haciendo uso de la instalación. Si se detecta que el uso
de las taquillas es inadecuado ( uso fuera del horario de la actividad deportiva) se
procederá a su desalojo y devolución del contenido a su usuario.

Artículo 65.- No podrán practicarse en las pistas otros deportes que los específicos
de la instalación, sin el consentimiento expreso de la Dirección de la instalación.

Artículo 66.- En la reserva de la instalación se informará sobre la actividad a
desarrollar y si es preciso la colocación de material apropiado para el desarrollo del
deporte a practicar (redes, postes, canastas, etc.). La colocación del material (postes,



PLENO ORDINARIO 30/01/12

Página 14

canastas, etc.) estará incluido dentro del margen horario de uso. La realización de dichas
tareas se hará de la forma más rápida posible por el personal especializado.

Artículo 67.- Cuando sea necesaria la colocación de material (postes, canastas,
etc.), los usuarios colaborarán con el personal de servicio en la instalación.

Artículo 68.- No podrá permanecer en las pistas ninguna persona que no esté
debidamente autorizada.

Artículo 69.- El acceso a la pista deberá ser autorizada por el responsable de la
instalación a la hora fijada en la reserva. Si los usuarios fueran menores de 14 años no se
podrá acceder a la pista hasta que  el entrenador, monitor o responsable esté presente.

Artículo 70.- Una vez finalizado el horario de utilización se deberá abandonar la
instalación con la mayor rapidez posible y favorecer así la fluidez en los cambios y
horarios.

Artículo 71.- En el supuesto caso de retraso de la hora fijada, el alquiler de la
instalación, será el marcado en la reserva, no pudiéndose anular ni cambiar la reserva de
instalación, salvo error administrativo imputable a la Administración, tal como reserva de
instalación duplicada entre usuarios o similar, en cuyo caso se procederá a la devolución
de la tasa correspondiente al servicio no utilizado a su correspondiente usuario, o al
cambio motivado de horario y concesión en su caso de otra utilización de igual valor y
duración previa conformidad del mismo, quedando debidamente acreditada a efectos
administrativos y económicos dicha devolución o modificación. La finalización del alquiler
será el marcado en  la reserva inicial. A excepción de partidos federados, en los cuales la
dirección  realizará los ajustes necesarios.

Artículo 72.- Las peticiones de iluminación habrán de realizarse con carácter previo
al uso, en el momento de efectuar la reserva y pago. En caso de que, en un momento
posterior, se decidiera hacer uso de iluminación  habrá de canjearse el ticket o recibo,
abonando la diferencia.

Artículo 73.- Está prohibido verter agua o cualquier otro tipo de líquido sobre el
pavimento.

Artículo 74.- Está terminantemente prohibido el consumo de bebidas alcohólicas,
fumar, así como introducir cualquier elemento de cristal o cortante.

Artículo 75.- Los acompañantes no podrán pasar en ningún momento dentro de la
zona deportiva de la instalación. Éstos podrán utilizar las zonas de espera (vestíbulo,
gradas, etc.) hasta el final de la actividad.

Artículo 76.- Existen actividades en las cuales las gradas estarán abiertas al publico
y otras en las que éstas permanecerán cerradas para impartir la docencia deportiva
correspondiente de forma adecuada.

Artículo 77.- Los marcadores se utilizarán única y exclusivamente para el desarrollo
de competiciones con carácter oficial o siempre que esté autorizado por la Dirección.

Artículo 78.- Para la utilización de los equipos de sonidos instalados en la
instalación se deberá solicitar por escrito y con una antelación mínima de 48 horas, a la
dirección de los Servicios Deportivos Municipales. Siendo imprescindible en dicha solicitud
la justificación  y su tiempo de utilización.

Artículo 79.- Se respetarán  las normas particulares del juego así como las básicas
de comportamiento y juego limpio.

Artículo 80.- Queda prohibida la realización de actividades que perturben o molesten
a los demás usuarios o puedan suponer peligro para los elementos de la instalación.

Artículo 81.- No deberá permanecerse en el interior de la instalación más que el
tiempo necesario para la realización de las actividades propias de los elementos que la
contengan.

Artículo 82.- En todo momento los usuarios están obligados a observar las medidas
normales de higiene y limpieza. Han de contribuir a la limpieza del recinto evitando arrojar
desperdicios al suelo, utilizando las papeleras y otros recipientes destinados al uso.

Artículo 83.- No se permite la manipulación, por parte de los usuarios, de los
elementos propios de las pistas.
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Artículo 84.- El personal de las instalaciones deportivas tiene la facultad para llamar
la atención (o expulsar de la instalación) a aquellos usuarios cuyo comportamiento sea
motivo de apercibimiento por motivos de mal uso intencionado de las instalaciones o de
falta de respeto a los demás, sin perjuicio de la sanción que se le pueda imponer al
usuario, motivándolo al efecto.

Artículo 85.- Serán de aplicación inmediata cuantas normas internas de uso de las
instalaciones se dicten y publiquen en cada momento, a fin de atender a su conservación y
buen uso deportivo.

Artículo 86.- En lo no previsto, será de aplicación la normativa general de utilización
de instalaciones y equipamientos deportivos municipales.

Capítulo II.- NORMATIVA DE USO DE CAMPOS DE FÚTBOL ( NATURAL Y
ARTIFICIAL).

Artículo 87.- No podrán introducirse elementos deportivos o no, que perjudiquen o
dañen el césped.

Artículo 88.- Se respetarán las normas de mantenimiento de terreno en lo que se
refiere a segado, abonado, sembrado, regado, marcaje de líneas, etc.

Artículo 89.- Se utilizará el calzado  y vestuarios deportivos adecuados a la actividad
que se va desarrollar. Queda totalmente prohibido realizar actividad deportiva desprovisto
de camiseta.

a)   Se deben utilizar: zapatillas deportivas sin tacos, botas de fútbol
multitacos, botas de fútbol standard con tacos flexibles.
b) No se puede utilizar: calzado de calle o montaña, calzado de fútbol con
tacos metálicos o de plástico rígido (en campo artificial).

Artículo 90.- Los auxiliares o acompañantes de los deportistas deben abstenerse de
acceder al campo.

Artículo 91.- Queda totalmente prohibido comer pipas y frutos secos, fumar y beber
en los accesos y zona perimetral de los campos.

Artículo 92.- Durante el desarrollo de competiciones, todos los campos quedarán
cerrados a los usuarios que no tomen parte en ellas, siendo  comunicado  con la
conveniente antelación.

Artículo 93.- En el caso de los campos de césped artificial, si se quisiera un riego
antes del encuentro, deberá de comunicarse al responsable de la instalación.

Artículo 94.- No se permite la manipulación, por parte de los usuarios, de los
elementos propios de los campos.

Artículo 95.- Queda totalmente prohibido acceder al terreno de juego antes de que
finalice la actividad que está en juego.

Artículo 96.- Antes de usar la instalación se entregará el ticket de reserva o alquiler
al responsable de la instalación.

Artículo 97.- Si por condiciones meteorológicas se tuviera que suspender la
actividad, se cambiará la reserva de la instalación por otro día y hora, siempre que sea
posible. Por condiciones meteorológicas adversas, se entiende aquéllas que impidan el
normal desarrollo de una actividad deportiva o puedan poner en riesgo la integridad física
de los usuarios. Una vez comenzada la actividad no se realizará ningún cambio de hora, ni
día, salvo error administrativo imputable a la Administración, tal como reserva de
instalación duplicada entre usuarios o similar, en cuyo caso se procederá a la devolución
de la tasa correspondiente al servicio no utilizado a su correspondiente usuario, o al
cambio motivado de horario y concesión en su caso de otra utilización de igual valor y
duración previa conformidad del mismo, quedando debidamente acreditada a efectos
administrativos y económicos dicha devolución o modificación. Por ninguna otra causa se
podrá cambiar la reserva y alquiler de la instalación.
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Artículo 98.- Si fuera necesaria la iluminación se abonará antes de comenzar la
actividad o cuando se  realice la reserva.

Artículo 99.- El material deportivo específico de  la actividad deportiva (balones,
petos, conos, etc.) correrá a cargo del usuario, no teniendo servicio de alquiler de material
los Servicios Deportivos Municipales, pudiendo hacer uso responsable del material de
titularidad municipal estrictamente necesario para el desarrollo de la actividad deportiva en
caso de carencia del mismo, previa petición al efecto.

Artículo 100.- En los campos de césped natural, en caso de que las inclemencias
meteorológicas hagan desfavorable su uso, se podrán asimismo suspender  las actividades
por razones de mantenimiento.

Artículo 101.- En los campos de césped natural, primará el mantenimiento y mejora
de la instalación  (siega, sembrado, abonado, riego, etc.) para poder suspenderse cualquier
actividad, siendo comunicada ésta, con tiempo suficiente.

Artículo 102.- Por razones de mantenimiento se podrán acotar zonas para que no
sean usadas y así mejorar la calidad de la instalación.

Artículo 103.- En los campos de césped natural, no se podrán realizar de forma
reiterativa y continuada series, salidas y multisaltos en una misma zona, ya que el deterioro
de la zona  será irreparable, salvo a partir de una distancia exterior en un metro al límite
del terreno de juego, quedando terminantemente prohibido realizar estas actividades
cuando se estén disputando partidos o realizando entrenamientos dentro de los terrenos de
juego.

Artículo 104.- El uso de porterías auxiliares para los entrenamientos deberá de variar
las zonas de uso y al finalizar la actividad se colocarán en las zonas  de almacenaje
delimitadas para las mismas.

Artículo 105.- Para el alquiler de los campos de césped artificial se seguirá un
cuadrante de alquiler de instalaciones, sin embargo para los campos de césped natural  la
reserva y alquiler de la instalación irá precedida de una petición por escrito en el registro
del Excmo. Ayuntamiento de Hellín, dirigida al Concejal del Área con una antelación
mínima de 15 días ( indicando fecha, día, hora, iluminación, categoría, etc.) o en
circunstancias en que sea imposible realizar dicha comunicación en este plazo, en el de
mayor antelación que sea posible. Una vez estudiada la petición por los responsables del
área se contestará y se formalizará el pago de la tasa, antes de comenzar la actividad. Si
la solicitud de la instalación fuera para una competición oficial, habrá de reflejarse el
carácter de la competición, para los marcajes  y demás requisitos federativos.

Artículo 106.- El alquiler de la instalación por un tiempo y horario determinados,
conlleva dejarla libre en el momento de finalizar el mismo.

Artículo 107.- En los banquillos de las instalaciones solamente podrán permanecer
los deportistas y usuarios que vayan a participar en la actividad, debidamente equipados.

Artículo 108.- Las asociaciones, clubes federados  y escuelas deportivas (previa
solicitud por escrito y registrada en el Excmo. Ayuntamiento de Hellín justificando la
solicitud de la instalación para una temporada) y antes de comenzar la temporada,
coordinarán un cuadrante de uso de campos de césped (natural y artificial) con los
responsables del área, siendo éste respetado durante la duración de la misma, a excepción
de peticiones puntuales y excepcionales que deberán ser aceptadas y admitidas por los
responsables del área. El no respetar los horarios y días de forma reiterativa marcados en
los cuadrantes podrá acarrear la perdida de reserva de instalaciones, de manera motivada.

Artículo 109.- La entidad que no vaya a utilizar una instalación previamente
concedida, deberá comunicarlo  a los Servicios Deportivos Municipales con un mínimo de
48 horas de anticipación o en circunstancias en que sea imposible realizar dicha
comunicación en este plazo, en el de mayor antelación que sea posible.

Artículo 110.- Durante un entrenamiento de un club federado se podrán cerrar las
gradas al público, siempre que se solicite con antelación al desarrollo de la actividad.

Artículo 111.- La instalación en el horario concedido no podrá cederse a terceros
salvo que exista excepcionalmente autorización por parte de los responsables de área.
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Artículo 112.- El uso de la instalación durante una o varias temporadas, no establece
derecho ninguno para la concesión de la instalación en la siguiente temporada.

Artículo 113.- En el uso de clubes federados, asociaciones o escuelas deportivas, es
obligatoria la asistencia del entrenador, delegado o directivo, o el profesor durante el
desarrollo del entrenamiento u otras actividades físico-deportivas, así como la presencia de
un responsable mayor de edad durante el uso de los vestuarios.

Artículo 114.- En lo no previsto, será de aplicación la normativa general de utilización
de instalaciones y equipamientos deportivos municipales.

Capítulo III.- NORMATIVA DE USO DE PISTAS DE ATLETISMO.

Artículo 115.- Para la utilización de la pista de atletismo, es obligatorio llevar calzado
deportivo adecuado, así como la ropa deportiva de la disciplina practicada.

Artículo 116.- Queda terminantemente prohibido el acceso a la pista de atletismo con
calzado de fútbol (incluido suela multitaco de caucho), calzado de calle o montaña.

Artículo 117.- Antes  de acceder a la pista se comprobará que el calzado se
encuentre limpio, a fin de no introducir ningún elemento perjudicial para el pavimento.

Artículo 118.- No se  permite el uso de zapatillas de clavos (salvo solicitud por escrito
o competiciones federadas).Su uso podrá ser motivo de expulsión de la instalación.

Artículo 119.- Queda totalmente prohibido realizar actividad deportiva desprovisto de
camiseta.

Artículo 120.- No  está permitido acumular ropa, bolsas, mochilas, etc., en el césped
o pista. Se utilizarán  los servicios complementarios destinados a tal fin (taquillas).

Artículo 121.- Por razones de convivencia  quedan prohibidos los juegos molestos o
peligrosos.

Artículo 122.-No se permite la entrada de animales.
Artículo 123.- No se permite el uso de bicicletas, monopatines, etc.
Artículo 124.- No se permite circular por las pistas de atletismo, debiendo utilizarse

las zonas de paso. No cruzar sin mirar. Tienen preferencia los atletas. El sentido de la
carrera será dejando la cuerda a la izquierda. Contrario a las agujas del reloj. Queda
totalmente prohibido el sentido contrario a esta marcha.

Artículo 125.- Los calentamientos y estiramientos deberán realizarse en las medias
lunas o zonas fuera de las calles de atletismo donde no se interrumpa el tránsito normal de
otros usuarios.

Artículo 126.- La calle número uno preferentemente será utilizada por deportistas
pertenecientes a clubes de atletismo, en caso de concurrencia, y en todo caso, se
destinará a la carrera. Las personas que caminen por las pistas deberán utilizar
preferentemente las calles exteriores.

Artículo 127.- Los equipos de otros deportes distintos al atletismo utilizarán
únicamente las últimas calles.

Artículo 128.- Por motivos de seguridad no se permite el uso de gomas, arrastres,
paracaídas, etc. (salvo solicitud por escrito  a los responsables del área).

Artículo 129.- La utilización del material auxiliar especifico de atletismo (vallas,
saltómetro, pesos, pértigas, etc.) deberá ser solicitado por escrito y con una antelación
mínima de 7 días a los responsables del área o en circunstancias en que sea imposible
realizar dicha comunicación en este plazo, en el de mayor antelación que sea posible.

Artículo 130.- La retirada de material será realizada por personal mayor de edad
(monitores o entrenadores), quien será responsable en todo momento del correcto uso,
teniendo que devolver dicho material una vez utilizado.

Artículo 131.- La utilización de las zonas de lanzamientos (pesos, discos, martillo y
jabalina) deberá ser solicitada (hora, día y categoría) y autorizada por los responsables de
área.

Artículo 132.- No se permite la manipulación, por parte de los usuarios, de los
elementos propios de las pistas.
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Artículo 133.- Está prohibido atravesar la zona de lanzamientos durante el desarrollo
de los mismos.

Artículo 134.- Las zonas de saltos de longitud  deberán ser solicitadas al responsable
de área para su utilización, siendo obligación del usuario dejar las zonas como se las
encontró (rastrilladas y lisas).

Artículo 135.- Los usuarios que realicen salto de longitud o triple salto, han de evitar
sacar arena del foso. Si esto ocurriera, se les facilitará el material pertinente para dejar la
zona en perfecto estado.

Artículo 136.- Por razones técnicas o climatológicas se podrán anular los permisos de
lanzamientos a la zona de césped.

Artículo 137.- Se podrán utilizar las gradas de las pistas para realizar ejercicios
físicos.

Artículo 138.- Los entrenamientos y trabajos técnicos se realizarán en las medias
lunas.

Artículo 139.- No está permitido realizar marcas con pinturas, talco, etc.
Artículo 140.- No está permitido pisar  el anillo perimetral de aluminio.
Artículo 141.- Durante el desarrollo de competiciones, permanecerán cerradas las

pistas para los usuarios que no tomen parte en ellas, en los horarios que se indicarán
convenientemente.

Artículo 142.- Está totalmente prohibido realizar calentamientos o rodajes pisando el
césped del campo anexo salvo a partir de una distancia exterior en un metro al límite del
terreno de juego, quedando terminantemente prohibido realizar estas actividades cuando
se estén disputando partidos o realizando entrenamientos dentro de los terrenos de juego.

Artículo 143.- En lo no previsto, será de aplicación la normativa general de utilización
de instalaciones y equipamientos deportivos municipales.

Capítulo IV.- NORMATIVA DE USO DE SALA DE MUSCULACIÓN.

Artículo 144.- Es obligatorio el uso del atuendo y calzado deportivo adecuado y limpio
(suela de goma). No está permitida la entrada con chanclas. No se permitirá el uso de la
instalación si se carece del mismo. Queda prohibida la entrada  a la instalación con ropa
y/o calzado de calle

Artículo 145.- Queda totalmente prohibido realizar actividad deportiva desprovisto de
camiseta.

Artículo 146.- Es obligatorio tener cumplidos 18 años.
Artículo 147.- En las máquinas por motivos de higiene es obligatoria el uso de toalla

(tamaño grande) que evite el contacto directo con los asientos y respaldos de las
máquinas.

Artículo 148.- Al término de cada ejercicio se deberá  secar con la toalla cualquier
resto de sudor o agua que haya quedado en la maquinaria, para un mejor funcionamiento y
una mayor durabilidad de los aparatos.

Artículo 149.-Es recomendable el uso de guantes por razones higiénicas.
Artículo 150.- Es obligatorio dejar en su lugar cualquier elemento utilizado tras su uso

(mancuernas, barras, descargar maquinas, desmontar barras, etc.).
Artículo 151.- Es obligatoria para la entrada al gimnasio estar en posesión del carnet

de usuario (deberán estar al corriente de pago) y pasarlo por el lector informático o estar
en posesión del ticket de sesión de entrenamiento.

Artículo 152.- Los clubes o entidades autorizadas deberán identificarse al
responsable de la instalación cuando sea requerido. A principio de temporada se solicitará
por escrito a los responsables del área el uso de la instalación, detallando una lista de los
usuarios (nombre, D.N.I y  número licencia federativa) que sean beneficiarios de su uso.
Por razones organizativas los Servicios Deportivos Municipales podrán establecer unos
márgenes horarios de utilización deportiva  a los usuarios autorizados a favor de clubes o
entidades deportivas.
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Artículo 153.- En caso de realizar entrenamientos equipos de clubes deportivos
(debidamente autorizados), menores de edad, será obligatorio estar acompañado de su
monitor, mayor de edad, durante toda la sesión.

Artículo 154.- Los monitores deportivos a cargo de los Servicios Deportivos
Municipales podrán tener acceso de entrenamiento (debidamente autorizados). Por razones
organizativas los Servicios Deportivos Municipales podrán establecer unos márgenes de
utilización deportiva para este tipo de usuario.

Artículo 155.- Solamente se podrá hacer por día una sesión de entrenamiento
(mañana o tarde).

Artículo 156.- Podrá ser exigido reconocimiento médico al usuario con carácter previo
a la utilización de las instalaciones, de manera motivada y con la reserva y confidencialidad
en las comunicaciones y la custodia de la documentación que garantice su privacidad.

Artículo 157.- El horario de utilización  será el asignado por los Servicios Deportivos
Municipales, cuando los horarios sean modificados, serán informados con tiempo de
antelación. Habrá horarios de uso de gimnasio los cuales no se podrá tener acceso a los
vestuarios por razones organizativas.

Artículo 158.- Está prohibido comer dentro de la instalación, derramar líquidos de
cualquier naturaleza  y arrojar al suelo o abandonar cualquier tipo de desperdicios en la
instalación. Deberán hacer uso de las papeleras habilitadas para ello.

Artículo 159.- No está permitido acumular ropa, bolsas, mochilas, etc. en el gimnasio.
Se utilizarán  los servicios complementarios destinados a tal fin (taquillas).

Artículo 160.- Por razones organizativas y de mantenimiento el gimnasio podrá
permanecer cerrado durante algunos días para mejorar la calidad de la instalación y el
servicio. Dicha información será facilitada al usuario con tiempo suficiente.

Artículo 161.- Los usuarios deberán tener unas condiciones higiénicas sanitarias
mínimas para realizar uso de las máquinas del gimnasio, ya que el contacto común con los
demás usuarios así lo exigen. Los monitores y responsables de la instalación podrán
solicitar en cualquier momento a los usuarios que no cumplan esta norma que abandonen
la instalación o modifique las condiciones higiénico sanitarias personales.

Artículo 162.- Existe un monitor especializado para facilitar al usuario rutinas de
entrenamientos y consejos sobre la actividad deportiva. Es necesario avisar con antelación
al monitor en caso de padecer alguna dolencia o lesión, además de plantear sus objetivos
concretos en la práctica deportiva.

Artículo 163.- Solamente pueden impartir enseñanza o entrenamiento las personas
autorizadas para la citada actividad.

Artículo 164.- Al descubrir algún desperfecto, rotura  o mal funcionamiento de
máquinas, mancuernas, barras, etc., dentro del gimnasio, el usuario informará al monitor
para que éste de un parte de averías al servicio de mantenimiento y  sea subsanado lo
antes posible, mejorando la calidad del servicio.

Artículo 165.- Si por mala utilización o inadecuado comportamiento, algún material,
máquina o mobiliario del gimnasio sufriera una rotura, desperfecto o avería, el usuario
responsable se hará cargo del coste del arreglo o compra del mismo.

Artículo 166.- Está totalmente prohibido entrar al gimnasio a realizar estiramientos o
ejercicios de abdominales (zona de espalderas) si no se es usuario del mismo y sin pasar
el carnet de usuario (corriente de pago) o ticket de sesión de entrenamiento.

Artículo 167.- Las visitas a deportistas que estén entrenando dentro del gimnasio
quedan totalmente prohibidas, éstas se podrán realizar fuera de la instalación, por motivos
de espacio. Por motivos de seguridad y aforo se podrá limitar la entrada máxima de
usuarios al gimnasio.

Artículo 168.- En lo no previsto, será de aplicación la normativa general de utilización
de instalaciones y equipamientos deportivos municipales.

Capítulo V.- NORMATIVA DE USO PISTAS TENIS, PADEL  Y FRONTON.
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Artículo 169.- Para poder hacer uso  de las instalaciones es necesario estar provisto
del ticket de reserva (recibo), abono de usuario o de la autorización que corresponda, cuya
presentación se realizará antes de la hora reservada para la actividad  y podrá ser
requerida por el conserje de la instalación en cualquier momento. La reserva de pista,
según cuadrante de uso , solamente se podrá realizar semanalmente , durante los s iete
días de la semana en curso de Lunes a Domingo. La reserva se realizará de forma
presencial ante el personal de los Servicios Deportivos Municipales. Procederá realizar
reserva telefónica de una instalación municipal desde otra mediante llamada telefón ica del
encargado de servicio a solicitud del usuario, teniendo en todo caso prioridad la reserva de
la propia instalación donde se realiza de modo presencial.

Artículo 170.- Los usuarios deberán estar provistos durante el uso de la instalación de
la vestimenta adecuada, y en especial, de calzado deportivo con suela de goma. No se
permitirá el uso de la instalación si se carece del mismo.

Artículo 171.- Queda totalmente prohibido realizar actividad deportiva desprovisto de
camiseta.

Artículo 172.- Para la utilización de las pistas, se deberá utilizar calzado deportivo
con un tipo de suela que no perjudique  a la superficie de las pistas.

Artículo 173.- Se guardará el necesario respeto a las instalaciones y todos sus
elementos evitando roturas, malos usos, desperfectos, etc.

Artículo 174.- No se permite la manipulación, por parte de los usuarios, de los
elementos propios de las pistas.

Artículo 175.- Por razones de convivencia quedan prohibidos los juegos molestos o
peligrosos.

Artículo 176.- No podrá permanecer en las pistas ninguna persona que no esté
debidamente autorizada.

Artículo 177.- El material de entrenamiento (raquetas, pelotas, etc.) deberá aportarlo
cada persona que haga uso de la instalación.

Artículo 178.- Está terminantemente prohibido verter agua o cualquier otro líquido
sobre el suelo.

Artículo 179.- Una vez finalizado el horario de utilización se deberá abandonar la
instalación con la mayor rapidez posible y favorecer así la fluidez en los cambios de
horarios.

Artículo 180.- No podrán introducirse elementos, deportivos o no, que perjudiquen o
dañen el pavimento deportivo.

Artículo 181.- Durante el desarrollo de competiciones o actividades regulares
(escuelas deportivas), todas o algunas pistas quedaran cerradas a los usuarios que no
tomen parte en ellas, siendo comunicado convenientemente con antelación, en los tablones
de información de la instalación.

Artículo 182.- No podrán practicarse en las pistas otros deportes que los específicos.
Artículo 183.- No está permitido acumular ropa, bolsas, mochilas, etc. en las gradas o

pistas. Se utilizarán los servicios  complementarios destinados a tal fin (taquillas).

Artículo 184.- La Dirección tendrá la potestad para organizar todo tipo de actividades,
disponiendo para ello de los espacios y horarios necesarios. Se publicará la información al
respecto con la suficiente antelación en los tablones de información de la instalación.

Artículo 185.- Se respetarán las normas particulares del juego así como las básicas
de comportamiento y juego limpio.

Artículo 186.- Para poder utilizar las pistas con luz artificial, los usuarios deberán
abonar la tasa correspondiente a este servicio antes de comenzar la actividad.

Artículo 187.- Si por causas meteorológicas (lluvia, etc.) las pistas están
impracticables, o su utilización implica un riesgo para los usuarios, éstos podrán solicitar,
antes del comienzo del horario reservado, el cambio de día y hora respecto al cuadrante de
alquileres semanal, siendo imprescindible para ello, la presentación del correspondiente
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recibo o abono. Si las condiciones meteorológicas adversas se produjeran una vez iniciada
la utilización de la pista, no originará derecho a solicitar cambio alguno.

Artículo 188.- No se podrá realizar más de un alquiler por día y hora por el mismo
usuario (una hora en individuales y dos en dobles), salvo error administrativo imputable a la
Administración, tal como reserva de instalación duplicada entre usuarios o similar, en cuyo
caso procederá a la devolución de la tasa correspondiente al servicio no utilizado a su
correspondiente usuario, o al cambio motivado de horario y concesión en su caso de otra
utilización de igual valor y duración previa conformidad del mismo, quedando debidamente
acreditada a efectos administrativos y económicos dicha devolución o modificación. Si
terminada la hora reservada estuviera libre, el usuario podrá alquilar otro uso previo pago
de la tasa.

Artículo 189.- En las pistas no se autorizará la presencia de más de 2 ó 4 jugadores,
a excepción de los cursos organizados o autorizados por los responsables del área,
debiendo éstos en todo momento observar una conducta que no perturbe la utilización del
resto de jugadores.

Artículo 190.- En lo no previsto, será de aplicación la normativa general de utilización
de instalaciones y equipamientos deportivos municipales.

Capítulo VI.- NORMATIVA DE USO DE SALA MULTIUSOS.

Artículo 191.- Para la utilización de esta instalación con carácter sistemático será
necesario solicitarlo por escrito a través del registro general del Excmo. Ayuntamiento de
Hellín y dirigido a la concejalía de deportes, aportando la documentación necesaria y su
justificación de uso, al inicio de cada temporada deportiva.

Artículo 192.- Para solicitar el uso de la sala multiusos con carácter eventual deberá
realizarse  a través del registro general del Excmo. Ayuntamiento de Hellín  y dirigido a la
concejalía de deportes con una antelación no inferior a 15 días, o en circunstancias en que
sea imposible realizar dicha comunicación en este plazo, en el de mayor antelación que
sea posible.

Artículo 193.- Será obligatorio el uso de indumentaria deportiva adecuada para cada
actividad.

Artículo 194.- No está permitido acumular ropa, bolsas, mochilas, etc. en la pista. Se
utilizarán los servicios  complementarios destinados a tal f in (taquillas).

Artículo 195.- En caso de utilizar la sala con una equipación de suelo especializado
(tatami, colchonetas) estará terminantemente prohibido acceder con calzado.

Artículo 196.- Los vestuarios para dichos usuarios de la sala de multiusos, estarán
designados por los empleados de la instalación.

Artículo 197.- Está terminantemente prohibido el consumo de bebidas alcohólicas,
fumar, así como introducir cualquier elemento de cristal  o cortante.

Artículo 198.- En lo no previsto, será de aplicación la normativa general de utilización
de instalaciones y equipamientos deportivos municipales.

Capítulo VII.- NORMATIVA DE PISTAS POLIDEPORTIVAS AL AIRE LIBRE.

Artículo 199.- Para la utilización de estas instalaciones con carácter sistemático será
necesario solicitarla a través del registro general del Excmo. Ayuntamiento de Hellín,
mediante escrito dirigido a la Concejalía de Deportes especificando los objetivos, proyecto
del uso, etc., al inicio de cada temporada deportiva.

Artículo 200.- Para solicitar el uso de la instalación con carácter eventual deberá
realizarse a través del registro general del Excmo. Ayuntamiento de Hellín, mediante
escrito dirigido a la Concejalía de Deportes especificando los objetivos y proyecto del uso,
con una antelación no inferior a 15 días, o en circunstancias en que sea imposible realizar
dicha comunicación en este plazo, en el de mayor antelación que sea posible.
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Artículo 201.- Para poder hacer uso de las instalaciones es necesario estar provisto
del ticket de reserva (recibo) o carnet de usuario, cuya presentación es obligatoria y podrá
ser requerida por el conserje o responsable de la instalación. Hasta que no se entregue el
ticket correspondiente a la reserva de la instalación no se podrá tener acceso a la pista
cuando el uso de las mismas esté sometido a tasa.

Artículo 202.- Se guardará el necesario respeto a las instalaciones y todos sus
elementos evitando roturas, malos usos, desperfectos, etc.

Artículo 203.- No podrán introducirse elementos, deportivos o no, que perjudiquen o
dañen el pavimento deportivo.

Artículo 204.- No podrán practicarse en las pistas otros deportes que los específicos
de la instalación, sin el consentimiento expreso de la Dirección de la instalación.

Artículo 205.- En la reserva de la instalación se informará sobre la actividad a
desarrollar y si es preciso la colocación de material apropiado para el desarrollo del
deporte a practicar (redes, postes, canastas, etc.). La colocación del material (postes,
canastas, etc.) estará incluido dentro del margen horario de uso. La realización de dichas
tareas se hará de la forma más rápida posible por el personal especializado.

Artículo 206.- Cuando sea necesaria la colocación de material (postes, canastas,
etc.), los usuarios colaborarán con el personal de servicio en la instalación.

Artículo 207.- No podrá permanecer en las pistas ninguna persona que no esté
debidamente autorizada.

Artículo 208.- El acceso a la pista deberá ser autorizada por el responsable de la
instalación a la hora fijada en la reserva. Si los usuarios fueran menores de 14 años no se
podrá acceder a la pista hasta que  el entrenador, monitor o responsable esté presente.

Artículo 209.- Es obligatorio el uso de indumentaria deportiva así como la utilización
del calzado  deportivo adecuado.

Artículo 210.- Una vez finalizado el horario de utilización se deberá abandonar la
instalación con la mayor rapidez posible y favorecer así la fluidez en los cambios y
horarios.

Artículo 211.- Los vestuarios para dichos usuarios de la sala de multiusos, estarán
designados por los empleados de la instalación.

Artículo 212.- En todo momento los usuarios están obligados a observar las medidas
normales de higiene y limpieza. Han de contribuir a la limpieza del recinto evitando arrojar
desperdicios al suelo, utilizando las papeleras y otros recipientes destinados al uso.

Artículo 213.- El personal de las instalaciones deportivas tiene la facultad para llamar
la atención (o expulsar de la instalación) a aquellos usuarios cuyo comportamiento sea
motivo de apercibimiento por mal uso intencionado de las instalaciones o  falta de respeto
a los demás, sin perjuicio de la sanción que se le pueda imponer al usuario de manera
motivada.

Artículo 214.- La Dirección tendrá potestad para organizar todo tipo de actividades,
disponiendo para ello de los espacios y horarios necesarios. Se publicará la información al
respecto con la suficiente antelación en los tablones de información de la instalación.

Artículo 215.- Serán de aplicación inmediata cuantas normas internas de uso de las
instalaciones se dicten y publiquen en cada momento, a fin de atender a su conservación y
buen uso deportivo.

Artículo 216.- En lo no previsto, será de aplicación la normativa general de utilización
de instalaciones y equipamientos deportivos municipales.

Capítulo VIII.- NORMATIVA DE PISCINA CLIMATIZADA.

Artículo 217.- No se permite la entrada libre a menores de 12 años que no vengan
acompañados por una persona mayor de edad, que será el responsable de los menores
durante su permanencia en la piscina. Dicho adulto deberá identificarse ante el socorrista.
Se permitirá que cada adulto acompañe a un máximo de 2 menores de edad a su cargo.
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Artículo 218.- Antes de entrar a los vestuarios es obligatorio entregar el ticket o
abono de usuario al responsable de la instalación, ya que éste informará al socorrista del
número de usuarios y su ubicación por calle.

Artículo 219.- Se prohíbe la entrada en la zona playera con ropa o calzado no idóneo
así como comer y beber, e introducir objetos de cristal.

Artículo 220.- Está totalmente prohibida la entrada de alimentos y bebidas en el vaso
de la piscina y vestuarios.

Artículo 221.- Por razones de seguridad queda prohibido lanzarse al agua por los
laterales del vaso, correr por la zona playera y sentarse en las corcheras, así como uso de
pendientes, cadenas, sortijas y otros objetos que lleven consigo riesgo.

Artículo 222.- El empleo de colchones, flotadores, aletas, o cualquiera otro elemento
que pueda originar riesgo para los demás usuarios, deberá ser regulado por los socorristas.

Artículo 223.- Las personas que no sepan nadar o padezcan alguna enfermedad que
lleve consigo riesgo, deberán advertirlo previamente a los socorristas.

Artículo 224.- Al objeto de facilitar un mayor aprovechamiento de la instalación,
deberán seguir las instrucciones de los socorristas (límite de usuarios por calle), dicha
información será facilitada en la recepción de la piscina y antes de hacer uso de la
instalación.

Artículo 225.- Se respetará en todo momento, el uso de la calle asignada a cada
actividad (calles de nado libre – calles de curso de natación). El socorrista tiene la potestad
de realizar cambios de usuarios según las calles sean de nado rápido o no.

Artículo 226.- El material didáctico (tablas, pullboys, palas, etc.) será exclusivo de
utilización en los cursos de natación o club de natación, teniendo que aportarlo el usuario
y/o solicitar permiso de utilización al socorrista.

Artículo 227.- Por motivos de higiene es obligatorio ducharse previamente a la
entrada en el vaso, así como utilizar gorro de baño, bañadores y empleo de zapatillas de
agua. Se recomienda el uso de gafas de natación (no esta permitido el uso de gafas de
cristal).

Artículo 228.- Es obligatorio el uso de bañador, no permitiéndose bañadores y
calzados utilizados como prenda de calle.

Artículo 229.- No se permite tirar o introducir en el agua prendas de ropa de ningún
tipo, ni objetos ajenos a los estrictamente referios a la natación.

Artículo 230.- Por motivos de higiene está prohibido sonarse, escupir, y orinar en el
agua, así como acudir al vaso con maquillajes, cremas, bronceadores o apósitos de
cualquier tipo.

Artículo 231.- No se permite el uso de todo tipo de cremas, aceites y asimilados.
Artículo 232.- No será, en ningún caso, obligación de los Servicios Deportivos

Municipales  la puesta a disposición de monitores  para atender a aquellos usuarios de
calles libres.

Artículo 233.- Cuando se nada en la calle, se circula por la derecha, quedando
prohibido nadar en paralelo con otro usuario.

Artículo 234.- Las paradas para descansar se deben realizar o fuera del vaso o en las
cabeceras pero nunca apoyados en las corcheras, dejando espacio para facilitar a quienes
estén nadando y quieran hacer virajes con apoyo en las paredes.

Artículo 235.- Solamente pueden impartir enseñanza o entrenamiento las personas
autorizadas para la citada actividad.

Artículo 236.- Si se baña después de comer o de realizar ejercicio físico intenso,
entre al agua de forma progresiva.

Artículo 237.- Se recomienda no introducirse en el agua mascando chicles, para
evitar posibles problemas de asfixia.

Artículo 238.- Los usuarios están obligados a guardar todos sus enseres en el interior
de las taquillas instaladas en los vestuarios a tal efecto. El incumplimiento de esta norma
exime de toda responsabilidad a la instalación. El usuario deberá dejar libre las taquillas
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que ha utilizado al finalizar su actividad, de no ser así, el personal de la instalación podrá
proceder a su vaciado.

Artículo 239.- Las taquillas  individuales funcionan con monedas. Sólo pueden ser
utilizadas mientras el usuario esté haciendo uso de la instalación.

Artículo 240.-El acceso a las gradas de la piscina climatizada estará cerrado al
publico, excepto los días que se realicen competiciones o aquellos días que finalicen los
cursos de natación.

Artículo 241.- El acceso a los vestuarios solamente podrá realizarse 15 minutos antes
del uso de la instalación.

Artículo 242.- Una vez finalizada la actividad los usuarios tendrán 20 minutos como
máximo para el uso de los vestuarios, y así facilitar el uso de éstos por más deportistas.

Artículo 243.- Los acompañantes no podrán pasar en ningún momento dentro de la
zona deportiva de la instalación. Éstos podrán utilizar las zonas de espera (vestíbulo,
gradas, cafetería) hasta el final de la actividad.

Artículo 244.- Los niños mayores de 6 años deberán utilizar los vestuarios
correspondientes a su sexo.

Artículo 245.- Los acompañantes de los niños menores que asistan a los cursos de
natación solamente podrán ser un acompañante por niño.

Artículo 246.- Por razones de seguridad, no se permite el uso de aparatos eléctricos
en vestuarios y resto de instalación.

Artículo 247.- Los usuarios de la instalación quedan obligados a seguir las
indicaciones del personal de la misma.

Artículo 248.- Los usuarios deben atender  en todo momento a las indicaciones que
se les hagan por parte del personal de la instalación (socorristas, mantenimiento,
conserjes, monitores), sobre todo a las referentes a la seguridad.

Artículo 249.- En todo momento los usuarios están obligados a observar las medidas
normales de higiene y limpieza. Han de contribuir a la limpieza del recinto evitando arrojar
desperdicios al suelo, utilizando las papeleras y otros recipientes destinados al uso.

Artículo 250.- Al descubrir algún desperfecto, rotura  o mal funcionamiento de
cualquier elemento de la instalación, el usuario informará al monitor-socorrista para que
éste de un parte de averías al servicio de mantenimiento y  sea subsanado lo antes
posible, mejorando la calidad del servicio.

Artículo 251.- Serán de aplicación normas superiores dictadas por organismos
oficiales (sanidad) vigentes en la actualidad y publicadas en los tablones informativos.

Artículo 252.- Por razones organizativas y de mantenimiento la piscina climatizada
podrá permanecer cerrada durante algunos días para mejorar la calidad de la instalación y
el servicio. Dicha información será facilitada al usuario con tiempo suficiente.

Artículo 253.- En lo no previsto, será de aplicación la normativa general de utilización
de instalaciones y equipamientos deportivos municipales.

Capítulo IX.- NORMATIVA DE PISCINAS AL AIRE LIBRE Y SU ENTORNO.

Artículo 254.- En el  control de acceso (recepción), se facilitará la entrada mediante la
presentación del correspondiente ticket.

Artículo 255.- Está totalmente prohibida la entrada de alimentos y bebidas.
Artículo 256.- Está totalmente prohibida la entrada de animales.
Artículo 257.- Queda terminantemente prohibido fumar en las instalaciones

deportivas.
Artículo 258.- No se puede acceder con ropa o calzado de calle.
Artículo 259.- Se recomienda el uso de gorro de baño.
Artículo 260.- Si padece o sospecha enfermedad infectocontagiosa, especialmente

cutánea, evite su propagación bañándose.
Artículo 261.- Es obligatorio el uso de zapatillas de baño y aconsejable gafas de

natación.
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Artículo 262.- Está totalmente prohibida la utilización de recipientes de cristal.
Artículo 263.- No se permite el afeitado y depilado  en vestuarios, servicios...
Artículo 264.- Por razones de seguridad, no se permite el uso de aparatos eléctricos.
Artículo 265.- Es necesario ducharse adecuadamente antes de la entrada al vaso.
Artículo 266.- Evite juegos y prácticas peligrosas (carreras, empujones, saltos...).

Respete el baño y la estancia de los demás.
Artículo 267.- Se prohíbe ejecutar zambullidas con carrerilla, hacia atrás o intentando

dar volteretas en el aire.
Artículo 268.- Queda prohibido el uso de cualquier equipo ajeno a la práctica de la

natación en superficie (aletas, manoplas, balones...), excepto en los cursos.
Artículo 269.- Si se baña después de comer o de realizar ejercicio físico intenso,

entre al agua de forma progresiva.
Artículo 270.-Se recomienda no introducirse en el agua mascando chicles, para evitar

posibles problemas de asfixia.
Artículo 271.- No se permite introducir sombrillas, mesas, sillas y demás elementos.
Artículo 272.- Está prohibido comer y llevar bebidas o envases al recinto de la

piscina, vestuarios, y solarium. Solo se podrá comer y beber en el área dedicada a este
uso. Los envases de cristal y latas están terminantemente prohibidos en todo el recinto de
la piscina, vestuarios y servicios.

Artículo 273.- Se recomienda no tumbarse en la zona de la pradera sin la protección
de una toalla o similares, para evitar la aparición de procesos alérgicos.

Artículo 274.- Por razones de convivencia quedan prohibidos los juegos molestos o
peligrosos.

Artículo 275.- Los aparatos musicales, en caso de introducirse, moderarán su
volumen.

Artículo 276.- Se tratará de evitar los aceites, los bronceadores y demás cremas que
ensucian el agua contribuyendo a la degradación del servicio. En todo caso quienes los
utilizasen se ducharán convenientemente antes de introducirse en el agua.

Artículo 277.- Los usuarios de la instalación quedan obligados a seguir las
indicaciones del personal de las mismas.

Artículo 278.- Los usuarios deben atender  en todo momento a las indicaciones que
se les hagan por parte del personal de la instalación (socorristas, mantenimiento,
conserjes, monitores), sobre todo a las referentes a la seguridad.

Artículo 279.- Serán de aplicación normas superiores dictadas por organismos
oficiales (sanidad) vigentes en la actualidad y publicadas en los tablones informativos.

Artículo 280.- En lo no previsto, será de aplicación la normativa general de utilización
de instalaciones y equipamientos deportivos municipales.

Capítulo X.- NORMATIVA DE USO CIRCUITO SPA.

Artículo 281.- No se permite la entrada libre a menores de 18 años que no vengan
acompañados por una persona mayor de edad, que será el responsable de los menores
durante su permanencia en el spa. Dicho adulto deberá identificarse ante el responsable de
la instalación. Cada adulto podrá entrar con un máximo de dos menores a su cargo.

Artículo 282.- Es obligatorio tener cumplidos 16 años e ir acompañado de un adulto
para hacer uso de la instalación.

Artículo 283.- Antes de entrar a los vestuarios es obligatorio entregar el ticket o
abono de usuario al responsable de la instalación.

Artículo 284.- Se prohíbe la entrada en la zona playera con ropa o calzado no idóneo,
así como comer y beber, e introducir objetos de cristal  (circuito de spa y vestuarios).

Artículo 285.- Las personas  que no sepan nadar o padezcan alguna enfermedad que
lleve consigo riesgo, deberán advertirlo previamente a los socorristas o responsables de la
instalación.
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Artículo 286.- Al objeto de facilitar un mayor aprovechamiento de la instalación,
deberán seguir las instrucciones de los socorristas o responsables de la instalación.

Artículo 287.- Por motivos de higiene es obligatorio ducharse previamente a la
entrada del circuito de spa, así como utilizar gorro de baño, bañadores y empleo de
zapatillas de agua.

Artículo 288.- Es obligatorio el uso de bañador, no permitiéndose bañadores y
calzados utilizados como prenda de calle.

Artículo 289.- Se exigirá la utilización de ropa de baño adecuada, no pudiendo en
ninguna zona estar desnudo.

Artículo 290.- No se permite tirar o introducir en el agua prendas de ropa de ningún
tipo, ni objetos ajenos a los estrictamente referidos al baño.

Artículo 291.- Por motivos de higiene está prohibido sonarse, escupir, y orinar en el
agua, así como acudir  con maquillajes, cremas, bronceadores o apósitos de cualquier tipo.

Artículo 292.- No se permite el uso de todo tipo de cremas, aceites y asimilados.
Artículo 293.- Si se baña después de comer o hacer  ejercicio físico intenso, entre al

agua de forma progresiva.
Artículo 294.- Se recomienda no introducirse en el agua mascando chicles, para

evitar posibles problemas de asfixia.
Artículo 295.- No se permite la entrada de vidrio en las instalaciones.
Artículo 296.- Los usuarios están obligados a guardar todos sus enseres en el interior

de las taquillas instaladas en los vestuarios a tal efecto. El incumplimiento de esta norma
exime de toda responsabilidad a la instalación. El usuario deberá dejar libre las taquillas
que ha utilizado al finalizar su actividad, de no ser así, el personal de la instalación podrá
preceder a su vaciado.

Artículo 297.- Las taquillas individuales funcionan con monedas. Sólo pueden ser
utilizadas mientras el usuario esté haciendo uso de la instalación.

Artículo 298.- El acceso a los vestuarios solamente podrán realizar 15 minutos antes
del uso de la instalación.

Artículo 299.- Una vez finalizada la actividad los usuarios tendrán 20 minutos como
máximo para el uso de los vestuarios, y así facilitar el uso de éstos por los demás
deportistas.

Artículo 300.- No se permite afeitarse, depilarse, teñirse y otras acciones de higiene
personal.

Artículo 301.- Los objetos metálicos, gafas, lentes de contacto, etc..., se han de
retirar antes de entrar en la sauna.

Artículo 302.- Por razones de seguridad, no se permite el uso de aparatos eléctricos
en vestuarios y resto de la instalación.

Artículo 303.- Los usuarios de la instalación quedan obligados a seguir las
indicaciones del personal de las mismas.

Artículo 304.- Los usuarios deben atender en todo momento a las indicaciones que se
les hagan por parte del personal de la instalación, sobre todo en cuestiones referentes a la
seguridad.

Artículo 305.- En todo momento  los usuarios están obligados a observar las medidas
normales de higiene y limpieza. Han de contribuir a la limpieza del recinto evitando arrojar
desperdicios al suelo, utilizando las papeleras y otros recipientes destinados al uso.

Artículo 306.- Al descubrir algún desperfecto, rotura o mal funcionamiento de
cualquier elemento de la instalación, el usuario informará al monitor-socorrista o
responsable de la instalación, para que éste de un parte de averías al serv icio de
mantenimiento y sea subsanado lo antes posible, mejorando la calidad del servicio.

Artículo 307.- Se ruega un comportamiento correcto de las instalaciones, no correr ni
saltar a la piscina y un uso adecuado de los elementos que encontrará dentro del recinto.

Artículo 308.- Respete el silencio, para que todo el mundo pueda disfrutar del reposo
y del confort.
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Artículo 309.- Está prohibido cualquier tipo de juegos, muy especialmente los
peligrosos o molestos que afecten el disfrute en tranquilidad de las instalaciones a otros
usuarios.

Artículo 310.- No se permiten transistores, aparatos de estéreo personales, cámaras
o teléfonos móviles.

Artículo 311.- No se pueden tomar fotos o utilizar cámaras de videos o telefonía
móvil.

Artículo 312.- Queda totalmente prohibido el uso de juguetes acuáticos.
Artículo 313.- No se podrá nadar, ni tirarse al agua, ya que es una zona de relax y no

un parque acuático ni una zona de recreo.
Artículo 314.- Para evitar resbalones, por favor tenga cuidado cuando camine, ya que

el suelo está mojado, y utilice el calzado específico de agua.
Artículo 315.- Cuidado al subir o bajar escaleras ya que pueden estar mojados

igualmente.
Artículo 316.- Está totalmente prohibido el uso de la zona de spa en caso de

problemas cardiovasculares, hipertensión, hipotensión, embarazo,...
Artículo 317.- Si nota cualquier tipo de molestia, abandone la actividad e informe a los

socorristas.
Artículo 318.- Se deberán seguir las directrices de utilización expuestas.
Artículo 319.- En los jacuzzis, sauna y baño de vapor se deberá permanecer sentado.
Artículo 320.- Es obligatorio llevar una toalla al entrar a la sauna o baño de vapor.
Artículo 321.- Es aconsejable no estar más de 10 minutos seguidos en la sauna seca

o baño turco, es aconsejable no estar más de 20 minutos seguidos en los jacuzzis, es
aconsejable no estar más de 1 hora seguida dentro de la piscina climatizada, se
desaconseja el uso de sauna y baño turco a menores de 16 años y finalmente se
recomienda la ingesta de agua después de salir de la zona húmeda para re-hidratar el
cuerpo.

Artículo 322.- Queda totalmente prohibido utilizar las instalaciones de spa bajo la
influencia de alcohol o drogas.

Artículo 323.- Los Servicios Deportivos Municipales no se hacen responsables de las
incidencias que puedan ocasionar el incumplimiento de las normas o el uso incorrecto de
las instalaciones y servicio. En este sentido, los accidentes producidos por resbalones
quedan bajo responsabilidad del cliente.

Artículo 324.- El seguimiento incorrecto de las normas de uso supondrá la anulación
inmediata de la entrada.

Artículo 325.- Por razones organizativas y de mantenimiento la instalación podrá
permanecer cerrada durante unos días para mejorar la calidad de la instalación y el
servicio. Dicha información será facilitada al usuario con tiempo suficiente.

Artículo 326.- Serán de aplicación normas superiores dictadas por organismos
oficiales (sanidad) vigentes en la actualidad y publicadas en los tablones informativos.

Artículo 327.- En lo no previsto, será de aplicación la normativa general de utilización
de instalaciones y equipamientos deportivos municipales.

Capítulo XI.- NORMATIVA DE USO DEL ROCÓDROMO.

Artículo 328.- Para hacer uso del Rocódromo individual o de forma colectiva se tendrá
que estar al  corriente de las correspondientes tasas y tener autorización por escrito de los
responsables de área.

Artículo 329.- El horario de utilización será el asignado por los Servicios Deportivos
Municipales.

Artículo 330.- La edad mínima para poder hacer uso de dicha instalación es de 18
años.

Artículo 331.- Es obligatorio tener licencia federativa en vigor y/o seguro de
accidentes en vigor.
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Artículo 332.- Si para la preparación de oposiciones un usuario sin licencia federativo
o seguro de accidentes desea utilizar la instalación del rocódromo o cuerda, deberá
cumplimentar el impreso de petición específico a través del registro del Excmo.
Ayuntamiento de Hellín y dirigido a los responsables de área.

Artículo 333.- Es obligatorio utilizar la instalación con el material e indumentaria
específica.

Artículo 334.- Es obligatorio mosquetear todos los seguros de una vía.
Artículo 335.- Se recomienda el uso de casco homologado para la escalada.
Artículo 336.- El material de entrenamiento (cuerdas, mosquetones, arneses, “pies de

gato”, etc.) deberá aportarlo cada deportista que haga uso de la instalación.
Artículo 337.- Está totalmente prohibido cambiar las presas de lugar o posición,

aflojar las presas y modificar los itinerarios sin la previa autorización.
Artículo 338.- No podrá permanecer en las pistas ninguna persona que no esté

debidamente autorizada.
Artículo 339.- Está terminantemente prohibido verter agua o cualquier otro líquido

sobre el suelo.
Artículo 340.- Una vez finalizado el horario de utilización se deberá abandonar la

instalación con la mayor rapidez posible y favorecer así la fluidez en los cambios de
horarios.

Artículo 341.- Al descubrir algún desperfecto, rotura  o mal funcionamiento de
cualquier elemento de la instalación, el usuario informará al responsable de la instalación
para que éste de un parte de averías al servicio de mantenimiento y  sea subsanado lo
antes posible, mejorando la calidad del servicio.

Artículo 342.- No está permitido acumular ropa, bolsas, mochilas, etc., en las gradas
o pista. Se utilizarán los servicios complementarios destinados a tal fin (taquillas y/o
vestuarios).

Artículo 343.- Los usuarios deben atender  en todo momento a las indicaciones que
se les hagan por parte del personal de la instalación (conserjes, monitores), sobre todo a
las referentes a la seguridad.

Artículo 344.- En lo no previsto, será de aplicación la normativa general de utilización
de instalaciones y equipamientos deportivos municipales.

Capítulo XII.- NORMATIVA DE USO DE VESTUARIOS.

Artículo 345.- Para su uso se deberá estar en posesión del carnet de abonado  o ser
usuario por alquiler o actividad, a través de ticket, de instalaciones deportivas.

Artículo 346.- Cada instalación deportiva tiene asignado varios vestuarios para  los
usuarios de las distintas modalidades deportivas. El responsable de la instalación
(conserje, monitor, etc.) asignará e informará de los vestuarios para cada tipo de actividad
y usuario.

Artículo 347.- Está terminantemente prohibido fumar dentro de dichos espacios, el
consumo de bebidas alcohólicas, así como introducir del exterior cristal o elementos
cortantes.

Artículo 348.- Los usuarios están obligados a guardar todos sus enseres en el interior
de las taquillas instaladas en los vestuarios a tal efecto. El incumplimiento de esta norma
exime de toda responsabilidad a la instalación. El usuario deberá dejar libre la taquilla que
ha utilizado al finalizar su actividad, de no ser así, el personal de la instalación podrá
proceder a su vaciado.

Artículo 349.- Las taquillas funcionan con monedas. Sólo pueden ser utilizadas
mientras el usuario esté haciendo uso de la instalación.

Artículo 350.- El usuario debe dejar la taquilla libre, retirando los objetos en ella
depositados, una vez finalizado su uso. Cada noche el personal del mantenimiento
procederá al vaciado de la misma.
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Artículo 351.- El acceso a los vestuarios se podrá efectuar desde 15 minutos antes
del comienzo de la actividad correspondiente. El paso por la zona de control de la
instalación será obligatorio para el acceso y uso de la misma. Una vez finalizada la
actividad el usuario podrá tener uso de los vestuarios durante un tiempo máximo de 20
minutos.

Artículo 352.- Es obligatorio el uso de calzado adecuado para acceder desde los
vestuarios al resto de las instalaciones deportivas.

Artículo 353.- Se recomienda el uso de chanclas para ducharse y circular por los
vestuarios.

Artículo 354.- Por seguridad, no se permite el uso de aparatos eléctricos.
Artículo 355.- Por razones de convivencia quedan prohibidos los juegos molestos o

peligrosos.
Artículo 356.- La Dirección de la instalación no se hará responsable de los objetos

extraviados, sustraídos u olvidados en los vestuarios, taquillas o en el interior de la
instalación. Por ello se recomienda no introducir en la instalación objetos de valor, así
como la utilización de las taquillas.

Artículo 357.- No se permiten las siguientes acciones de higiene personal dentro de
los vestuarios; depilarse, afeitarse, teñirse, cortase las uñas y similares.

Artículo 358.- Los niños mayores de seis años deberán utilizar los vestuarios
correspondientes a su sexo. Los niños menores de seis años podrán ser acompañados
solamente por un acompañante.

Artículo 359.- No se  puede comer en el interior de los vestuarios.
Artículo 360.- Como medida de higiene, se depositarán los papeles, pelos, compresas

y demás objetos de desecho en los contenedores destinados a tal fin.
Artículo 361.- Los usuarios intentarán en todo momento mantener la higiene y

limpieza de vestuarios.
Artículo 362.- Los usuarios seguirán las adecuadas normas economizadoras tanto de

agua, como de luz eléctrica.
Artículo 363.- En competiciones en edad escolar y exhibiciones de grupos

organizados o que conlleven un número considerable de participantes, de los vestuarios
asignados a cada equipo, se entregará una llave al responsable de cada equipo, a cambio
del D.N.I del responsable como medida de seguridad y posibles desperfectos. Si al terminar
la actividad y uso de los vestuarios existiesen roturas o desperfectos del mobiliario del
vestuario, el responsable del equipo (D.N.I) se hará cargo de los gastos para subsanar  las
roturas y desperfectos acontecidos.

Artículo 364.- Al descubrir algún desperfecto, rotura  o mal funcionamiento de
cualquier elemento de la instalación, el usuario informará al responsable de la instalación
(conserje, monitor, etc.) para que éste de un parte de averías al servicio de mantenimiento
y  sea subsanado lo antes posible, mejorando la calidad del servicio.

Artículo 365.- La Dirección se reserva el derecho a cerrar determinados vestuarios
para su mantenimiento, mejora, limpieza o de uso determinado a una actividad específica.

Artículo 366.- Los usuarios de vestuarios serán los responsables de las posibles
roturas o desperfectos del mobiliario de los vestuarios.

Artículo 367.- Para hacer uso de los vestuarios de las instalaciones deportivas y no
ser abonado o corresponderle por usuario de ticket, se deberá tener  autorización de los
responsables de área.

Artículo 368.- Los vestuarios de las piscinas (climatizada y aire libre) serán exclusivos
de esta actividad, ya que las características de la actividad y su uso  así lo aconsejan.

Artículo 369.- Los usuarios de la instalación quedan obligados a seguir las
indicaciones del personal de las mismas. No está permitido tomar fotos o utilizar medios de
vídeo o telefonía móvil en el interior de vestuarios.

Artículo 370.- Los usuarios deben atender  en todo momento a las indicaciones que
se les hagan por parte del personal de la instalación (socorristas, mantenimiento,
conserjes, monitores), sobre todo a las referentes a la seguridad.
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Artículo 371.- Serán de aplicación normas superiores dictadas por organismos
oficiales (sanidad) vigentes en la actualidad y publicadas en los tablones informativos.

Artículo 372.- En lo no previsto, será de aplicación la normativa general de utilización
de instalaciones y equipamientos deportivos municipales.

Capítulo XIII.- NORMATIVA DE SOLICITUD, CONCESIÓN, RESERVA Y USO DE
INSTALACIONES DEPORTIVAS.

Artículo 373.- Para realizar el uso de las instalaciones deportivas se tendrá que estar
en posesión del ticket de reserva o bono de usuario salvo que dicho uso esté establecido
gratuitamente con respeto a las condiciones de uso normal y adecuado de las
instalaciones. Dicha documentación será entregada antes del uso de la instalación al
responsable de la instalación. En caso de que por un uso inadecuado de las instalaciones
se produzcan desperfectos o deterioro, podrá ser exigida responsabilidad a los usuarios
que lo hubiesen producido.

Artículo 374.- Los responsables de la instalación poseen un cuadrante de uso y
reserva de las instalaciones, con lo cual antes de sacar el ticket de reserva o bono de
usuario, se comprobará la hora y día  libre de uso de instalación y a continuación se
entregará el ticket de reserva o bono de usuario, siendo el responsable de la instalación el
encargado de la anotación y reserva.

Artículo 375.- Si por causas meteorológicas (lluvia, etc.) las instalaciones exteriores
están impracticables, o su utilización implica un riesgo para los usuarios, éstos podrá
solicitar, antes del comienzo del horario reservado, el cambio de día y hora respecto al
cuadrante de alquileres semanal, siendo imprescindible para ello, la presentación del
correspondiente recibo o abono. Si las condiciones meteorológicas adversas se produjeran
una vez iniciada la utilización de las pistas, no originará derecho a solicitar cambio alguno.

Artículo 376.- No se podrá realizar más de un alquiler por día y hora por el mismo
usuario (una hora en individuales y dos en dobles), si terminada la hora reservada
estuviera libre, éste podrá alquilar otro uso previo pago de la tasa.

Artículo 377.- Aquellos tickets que correspondan a una sesión de entrenamiento o
utilización de instalaciones deportivas diarias, solamente tendrá validez para la fecha
marcada, salvo autorización de los responsables de área (sesión musculación, baño libre,
etc.).

Artículo 378.- Está prohibido hacer reservas de instalaciones con más de 7 días de
antelación. A excepción de aquellas asociaciones o clubes que durante la temporada
tengan asignada una reserva de instalación y estén abonadas las tasas correspondientes
con más de 30 días de antelación, salvo en los casos expresamente previstos por este
reglamento o en las disposiciones que en aplicación y desarrollo del mismo se dicten al
efecto.

Artículo 379.- En ningún caso se realizará la reserva de uso de instalaciones, ni se
atenderá a preavisos de no utilizaciones, por vía telefónica.

Artículo 380.- En la reserva de la instalación se informará sobre la actividad a
desarrollar y si es preciso la colocación de material apropiado para el desarrollo del
deporte a practicar  (redes, postes, canastas, etc. La colocación del material (postes,
canastas, etc.) estará incluido dentro del margen  horario de uso. La realización de dichas
tareas se hará de la forma más rápida posible por el personal especializado.

Artículo 381.- Cuando sea necesaria la colocación de material ( postes, canastas, etc.
) , los usuarios colaborarán con el personal de servicio en la instalación.

Artículo 382.- El acceso a la pista deberá ser autorizada por el responsable de la
instalación a la hora fijada en la reserva. Si los usuarios fueran menores de 14 años no se
podrá acceder a la pista hasta que  entrenador, monitor o responsable esté presente
(alquiler particular, escuelas deportivas, club federado, etc.).
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Artículo 383.- Una vez finalizado el horario de utilización se deberá abandonar la
instalación con la mayor rapidez posible y favorecer así la fluidez en los cambios y
horarios.

Artículo 384.- En el supuesto caso de retraso de la hora fijada, el alquiler de la
instalación, será el marcado en la reserva, no pudiéndose anular ni cambiar la reserva de
instalación. La finalización del alquiler será el marcado en  la reserva inic ial. A excepción
de partidos federados, en los cuales la dirección  realizará los ajustes necesarios.

Artículo 385.- No se podrán realizar anulaciones de alquiler de instalaciones bajo
ninguna condición, salvo las meteorologías y las autorizadas por los responsables de área
o en caso de error imputable a la Administración que no posibilite el uso de la instalación.

Artículo 386.- Las peticiones de iluminación  habrán de realizarse con carácter previo
al uso, en el momento de efectuar la reserva y pago. En caso de que, en un momento
posterior, se decidiera hacer uso de iluminación  habrá de canjearse el ticket o recibo,
abonando la diferencia.

Artículo 387.- A principio de temporada los responsables de área,  junto a los clubes
participantes en competiciones federadas, escuelas deportivas municipales y
competiciones locales coordinaran un cuadrante de uso para cada una de las disciplinas
deportivas. Una vez ajustado el cuadrante de uso de instalaciones  de la temporada,
cualquier ampliación o no utilización, deberá ser autorizada e informada a los responsables
de área.

Artículo 388.- El uso de la instalación durante una o varias temporadas, no establece
derecho ninguno para la concesión de la instalación en la siguiente temporada.

Artículo 389.- La concesión de uso queda supeditada a que la entidad solicitante esté
al corriente en el pago por el concepto de utilización de cualquier instalación deportiva
municipal.

Artículo 390.- Si cualquier club, asociación, etc., solicitase el uso de las instalaciones
de forma esporádica y excepcional, deberá de realizarse por escrito en  el registro del
Excmo. Ayuntamiento de Hellín y dirigido a los responsables del área, con un plazo de
antelación mínimo de 15 días o en circunstancias en que sea imposible realizar dicha
comunicación en este plazo, en el de mayor antelación que sea posible.

Artículo 391.- La Dirección tendrá potestad para organizar todo tipo de actividades,
disponiendo para ello de los espacios y horarios necesarios ponderando las necesidades
de desarrollo de eventos o actividades deportivas cuya celebración haya sido prevista,
comunicada o fijada con anterioridad, en cuyo caso se adoptarán las medidas necesarias
tendentes a posibilitar la realización de todas las actividades previstas. Se publicará la
información al respecto con la suficiente antelación en los tablones de información de la
instalación.

Artículo 392.- Debido a la complejidad que puedan crear las reservas, así como la
necesidad de modificar o suspender horarios por causas inesperadas o interés público, los
Servicios Deportivos Municipales se reservan el derecho a realizar los cambios o las
suspensiones que se estimen necesarios, devolviendo al interesado el importe de la tasa
satisfecha o trasladando a otras fechas la reserva que hubiera sido liquidadas cuando se
den los supuestos que lo motiven, conforme a las disposiciones legales aplicables al
procedimiento de gestión de cobranza de las tasas.

Artículo 393.- En lo no previsto, será de aplicación la normativa general de utilización
de instalaciones y equipamientos deportivos municipales.

Capítulo XIV.- NORMATIVA DE USO ESCUELAS DEPORTIVAS.

Artículo 394.- Existen diferentes modalidades de escuelas deportivas en función a la
práctica deportiva. Dicha información aparecerá en la publicidad ofertada antes de inicio de
temporada (invierno – verano). Asimismo, se informará de categorías, edades, días de
entrenamiento, horarios e instalaciones.
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Artículo 395.- Las clases y actividades darán comienzo y finalizarán según el horario
establecido, salvo modificaciones por causas de fuerza mayor.

Artículo 396.- No se podrán realizar cambios de grupos ni horarios una vez asignados
por los monitores correspondientes.

Artículo 397.- Todos los participantes en estas actividades deberán estar al corriente
de pago, según modalidad (trimestral o anual).

Artículo 398.- Dependiendo del deporte y categoría, los participantes en las escuelas
deportivas podrán estar compitiendo en competiciones (locales-provinciales-regionales-
nacionales), siendo éstas, normalmente, en jornadas de fin de semana.

Artículo 399.- Las competiciones que se realicen fuera de la localidad, serán bajo la
autorización de los padres o tutores de los alumnos (autorización obligatoria), eximiéndose
de toda responsabilidad los Servicios Deportivos Municipales. Las competiciones de
Deporte en Edad Escolar, tendrán preferencia ante los alquileres de uso particular de
instalaciones deportivas.

Artículo 400.- En todos aquellos desplazamientos que realicen los equipos, solamente
podrán realizar los viajes los componentes del equipo y aquéllos que estén incluidos en los
trípticos de asegurados (jugadores, entrenadores y  delegados).

Artículo 401.- Los padres, madres, tutores o acompañantes, no tendrán acceso a las
instalaciones donde se desarrollan las clases, al objeto de no entorpecer la organización y
enseñanza de éstas. Las comunicaciones al profesor o monitor deberán realizarse en
horario de tutorías disponible para eso.

Artículo 402.- En lo no previsto, será de aplicación la normativa general de utilización
de instalaciones y equipamientos deportivos municipales.

Capítulo XV.- NORMATIVA DE CURSOS DE NATACIÓN.

Artículo 403.- La oferta de cursos de natación será publicada en la publicidad de
temporada (invierno- verano) . En dichos trípticos se informará de la modalidad  de cursos
(mensuales, trimestrales, anuales) niveles (Iniciación I, Iniciación II, Progresivo,
Perfeccionamiento, Terapéutica, Aquagym, etc.) días, horarios, forma y modo de pago  y
las demás normas y pautas que consideren oportuno los Servicios Deportivos Municipales
para la mejora de la calidad del servicio.

Artículo 404.- Los Servicios Deportivos harán pública la forma y modo de inscripción
a los cursos de natación para dar igualdad de oportunidades a todos los ciudadanos (niños,
adultos, tercera edad y discapacitados) interesados en  los mencionados cursos.

Artículo 405.- Las fechas de inscripción y el lugar para realizarlas serán hechas
públicas a través de los distintos medios de comunicación locales.

Artículo 406.- Los Servicios Deportivos Municipales por motivos pedagógicos (informe
monitor)  podrán cambiar a los alumnos de nivel, si éste no consigue los objetivos
marcados.

Artículo 407.- Las faltas no justificadas de un mes podrán ser causa de la pérdida de
los derechos adquiridos con la inscripción en la actividad correspondiente (cursos anuales),
(no progresivo). Los responsables de área informarán de las vacantes para los siguientes
cursos, por los motivos anteriormente mencionados.

Artículo 408.- Una vez inscrito y hecho el correspondiente pago de los cursos de
natación no se podrá cambiar de grupo, ni la devolución de las tasas.

Artículo 409.- En lo no previsto, será de aplicación la normativa general de utilización
de instalaciones y equipamientos deportivos municipales.

Capítulo XVI.- NORMATIVA DE ENTIDADES Y CLUBES.

Artículo 410.- Todos los clubes y entidades que soliciten uso de instalación deben
estar inscritos en el registro general de clubes y entidades deportivas de Castilla La
Mancha.
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Artículo 411.- A principio de temporada los responsables de área,  junto a los clubes
participantes en competiciones federadas, escuelas deportivas municipales y
competiciones locales coordinarán un cuadrante de uso para cada una de las disciplinas
deportivas. Una vez ajustado el cuadrante de uso de instalaciones, cualquier ampliación  o
no utilización, deberá ser autorizada e informada a los responsables de área.

Artículo 412.- El uso de la instalación durante una o varias temporadas, no establece
derecho ninguno para la concesión de la instalación en la siguiente temporada.

Artículo 413.- Si cualquier club, asociación, etc., solicitase el uso de las instalaciones
de forma esporádica y excepcional, deberá de realizarse por escrito en  el registro del
Excmo. Ayuntamiento de Hellín y dirigido a los responsables del área, con un plazo de
antelación mínimo de 15 días o en circunstancias en que sea imposible realizar dicha
comunicación en este plazo, en el de mayor antelación que sea posible.

Artículo 414.- Los clubes y entidades deberán entregar relación detallada de
jugadores, entrenador y personal auxiliar, al inicio de la temporada, comunicando cualquier
modificación que se produzca durante su desarrollo. En esta relación debe figurar: nombre,
DNI, y domicilio. Deberán utilizar la tarjeta de control de acceso correspondiente, u otro
documento identificativo para acceder o hacer uso de las instalaciones deportivas.

Artículo 415.- La entidad que no vaya a utilizar una instalación previamente
concedida, deberá comunicarlo al responsable del área con un mínimo de 48 horas.

Artículo 416.- Las instalaciones en el horario concedido no podrán cederse a terceros
salvo que exista excepcionalmente autorización de los responsables de área.

Artículo 417.- El uso será concedido para un motivo o actividad determinada,
categoría y/o categorías. Cualquier cambio excepcional deberá ser autorizado por los
responsables de área.

Artículo 418.- El club o entidad usuaria se hará responsable de los posibles deterioros
de la instalación que puedan producirse, sus jugadores, entrenadores, personal auxiliar y
asociados, así como de los accidentes deportivos.

Artículo 419.- Podrá ser restringida la apertura de gradas al público en horarios de
entrenamientos, salvo autorización excepcional de los responsables de área o conformidad
de los representantes del club deportivo interesado. No pudiendo estar en las pistas
deportivas nada más que aquellos jugadores, técnicos, directivos y otro personal auxiliar
oficialmente autorizado.

Artículo 420.- Es obligatoria la asistencia del entrenador, delegado o directivo, o el
profesor durante el desarrollo del entrenamiento u otras actividades físico-deportivas, así
como la presencia de un responsable mayor de edad durante el uso de los vestuarios.

Artículo 421.- La Dirección tendrá potestad para organizar todo tipo de actividades,
disponiendo para ello de los espacios y horarios necesarios. Se publicará la información al
respecto con la suficiente antelación en los tablones de información de la instalación.

Artículo 422.- Debido a la complejidad que puedan crear las reservas, así como la
necesidad de modificar o suspender horarios por causas inesperadas o interés público, los
Servicios Deportivos Municipales se reservan el derecho a realizar los cambios o las
suspensiones que se estimen necesarios, devolviendo al interesado el importe de la tasa
satisfecha o trasladando a otras fechas la reserva que hubiera sido liquidada cuando se
den los supuestos que lo motiven, conforme a las disposiciones legales aplicables al
procedimiento de gestión de cobranza de las tasas.

Artículo 423.- En lo no previsto, será de aplicación la normativa general de utilización
de instalaciones y equipamientos deportivos municipales.

CapítuloXVII.- NORMATIVA DE USO ESPACIOS PUBLICITARIOS EN INSTALACIONES
DEPORTIVAS.

Artículo 424.- El uso de espacios publicitarios en instalaciones deportivas  se regirá
por lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Utilización de
Columnas, Carteles y otras instalaciones para la exhibición de anuncios.
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TÍTULO III.- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

Artículo 425.- Se considerarán como faltas todos aquellos incumplimientos de las
normas que se contienen en el presente texto. El desconocimiento de las mismas no exime
de su cumplimiento y no se considerará como circunstancia atenuante en el momento de
aplicar las sanciones previstas.

Artículo 426.- Los Servicios Deportivos Municipales, a través de los responsables y el
personal de servicio en las instalaciones, tienen la facultad para negar el acceso o expulsar
a aquellas personas que incumplan de forma reiterada alguna de las normas contenidas en
este reglamento (o normativa legal aplicable), o cuyas acciones pongan en peligro la
seguridad o tranquilidad de los usuarios. Si no se atendiera a las normas y reglamento, los
responsables del área y el personal al servicio de las instalaciones podrán llamar a  las
fuerzas de orden público (policía local) para hacer cumplir las normas.

Artículo 427.- Las infracciones al presente Reglamento se clasificarán en leves,
graves y muy graves.

Artículo 428.- Son infracciones leves:
a) La alteración de las normas de convivencia y respeto mutuo, creando situaciones

de malestar dentro de las instalaciones deportivas municipales.
b) La utilización inadecuada de las instalaciones o medios.
c) La desconsideración hacia las indicaciones realizadas por el personal encargado

de las instalaciones deportivas municipales.
d) Faltar a las normas de higiene que se dicten para el uso de cualquier instalación.
e) Fumar en vestuarios y lugares no permitidos.
f) El realizar mal uso del mobiliario de las instalaciones.
g) El incumplimiento de cualesquiera de las normas establecidas en el presente

Reglamento cuando no proceda su tipificación como grave o muy grave.
Artículo 429.- Son infracciones graves:
a) Reiteración de faltas leves a partir de la segunda cometida en el plazo de un año.
b) Tomar parte en escándalos y violencias de todo orden.
c) Causar voluntariamente daños o desperfectos leves o no muy graves en los bienes

muebles o inmuebles de los Servicios Deportivos Municipales.
d) Alterar los elementos de control con el fin de simular la condición de abonado o

falsear los derechos de juego.
e) Colaborar directa o indirectamente en la ejecución de cualquier falta grave.
f) Negarse a atender las advertencias  recibidas de un empleado de los Servicios

Deportivos Municipales, en acto de servicio.
g) Negarse a dar la identificación como abonado o usuario a un empleado que la

solicite, en el desempeño de su cometido.
h) La entrada al recinto e instalaciones por lugares no autorizados al efecto.
Artículo 430.- Son infracciones muy graves :
a) La reiteración de faltas leves a partir de la tercera cometida en el plazo de un año.
b) La agresión física o los malos tratos a otros usuarios, al personal de la instalación

o cualquier persona que tenga relación con la misma, o espectador.
c) Falsear datos en la documentación exigida para el ingreso como abonado o

usuario de instalaciones deportivas.
d) Ignorar reiteradamente los requerimientos de la Dirección o del personal

encargado de la vigilancia del cumplimiento de este Reglamento, para el cese de
cualquier conducta tipificada como falta, aunque sea leve, en dicho Reglamento.

e) Cualquier acto de consumo, transporte o tráfico de drogas o estupefacientes.
Artículo 431.- Sin perjuicio de la obligación de reparar los daños causados y de las

responsabilidades a que hubiese lugar, las infracciones contempladas en el presente
Reglamento serán sancionadas con las siguientes multas:

a) Por infracciones leves:
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Multa  por importe de 60 a 150€.
b) Por infracciones graves:

Multa  por importe de 151 € a 300 €.
c) Por infracciones muy graves:

Multa  por importe de 301 a 600 €.
Atendiendo a su naturaleza, repetición o trascendencia, las infracciones podrán

conllevar la imposición de alguna de las siguientes sanciones:
 En el caso de infracciones leves, suspensión del acceso a la instalación

deportiva por período de  una semana.
 En el caso de infracciones graves,  suspensión del acceso a la instalación

deportiva por período de  uno a dos meses.
 En el caso de infracciones muy graves, suspensión del acceso a la instalación

deportiva durante una temporada o período anual.
Artículo 432. El procedimiento sancionador aplicable será el que establece la Ley

30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y el Real Decreto 1398/1993, Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Las infracciones serán sancionadas por el Alcalde previa instrucción y propuesta de
resolución por el órgano que se designe al efecto. No obstante, el Alcalde en cumplimiento
de las prescripciones legales correspondientes, podrá delegar su competencia
sancionadora en otros órganos municipales.

Artículo 433.- La imposición de las sanciones que correspondan por el incumplimiento
de este Reglamento no exonera a la persona infractora de la obligación de reparar los
daños o perjuicios causados.

A estos efectos, cuando ocurra, la administración municipal tramitará por la vía de
ejecución subsidiaria la obligación de resarcimiento que proceda.

Artículo 434.- En los supuestos en los que los usuarios sancionados sean jugadores
de asociaciones, clubes, federaciones, ampas, etcétera, la sanción será comunicada
igualmente a la directiva de éstos para hacer valer lo acordado. De no respetarse la
sanción por parte no ya del jugador sino también de la asociación, club, etcétera, éstos
podrán perder el derecho de uso sobre la instalación municipal.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor. Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Albacete y hayan transcurrido los plazos
establecidos en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Segundo.- Que se someta a información pública, por un periodo de treinta días,
mediante edicto que ha de publicarse en el tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de la
Provincia para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
reclamaciones o sugerencias.

Tercero.- Que se dé cuenta a este Ayuntamiento de las reclamaciones y
sugerencias que se formulen, que se resolverán con carácter definitivo, o, en caso de que
no se presentaran reclamaciones, el acuerdo provisional pasará automáticamente a
definitivo.

Cuarto.- Que el acuerdo definitivo y la modificación de este Reglamento deberán
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia para su vigencia e impugnación
jurisdiccional.

ASUNTOS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN:

15. DAR CUENTA DE DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.
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Se da cuenta de los Decretos y Resoluciones de Alcaldía dictados con número 3.098
al 3.189, desde 20/12/2011 al 30/12/2011. Así miso, se da cuenta de los Decretos y
Resoluciones de Alcaldía dictados con número 1 al 152, desde 2/01/2012 al 25/01/2012.

16. DAR CUENTA DE R.A. SOBRE PRÓRROGA DEL PRESUPUESTO DE 2010 A
EJERCICIO 2012.

Se da cuenta de la Resolución de la Alcaldía Núm. 3.171, de fecha 30 de diciembre
de 2011, que textualmente dice lo siguiente:

“Vista la propuesta de la Concejalía de Economía y Hacienda y el informe de la
Intervención Municipal número 851 de fecha 30 de diciembre de 2011, antes de iniciar el
ejercicio económico 2012 y no habiéndose aprobado ni publicado el Presupuesto
correspondiente, en virtud de lo establecido en los artículos 169.6 RDL 2/2004 TRLRHL, de
5 marzo, y 21 RD 500/1990, 20 abril,

HE RESUELTO:
Prorrogar el presupuesto del Ayuntamiento de Hellín del ejercicio 2011 con el límite

de sus créditos iniciales, con los ajustes propuestos y sin que tengan la consideración de
prorrogables las modificaciones de crédito, ni los créditos destinados a servicios o
programas que deban concluir en 2011 o estén financiados con crédito u otros ingresos
específicos o afectados a percibir exclusivamente en 2011.

Todo ello con el detalle que figura en el Informe y por un importe total prorrogado en
los créditos iniciales del Presupuesto de Gastos de 15.865.744,72 €, para posteriormente
realizar los ajustes al alza para cubrir la mayor carga financiera anual por operaciones
autorizadas en ejercicios anteriores, hasta el límite legalmente permitido“.

17. DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN CONCEJALÍA DE PERSONAL ADAPTACIÓN
JORNADA LABORAL EMPLEADOS PÚBLICOS.

Se da cuenta de la Resolución de la Alcaldía Núm. 120, de fecha 23 de Enero de
2012, que textualmente dice lo siguiente:

“El artículo 94 de la LBRL establece que la jornada de trabajo de los funcionarios de
la Administración local será en computo anual la misma que se fije para los funcionarios de
la Administración Civil del Estado. Añade dicho precepto que se les aplicarán las mismas
normas sobre equivalencia y reducción de jornada.
El  artículo 18.1 del Acuerdo Marco del Ayuntamiento de Hellín determina que la jornada de
trabajo será la establecida legalmente para la función pública. Igualmente el artículo 19.1
del Convenio Colectivo dispone que la jornada de trabajo del personal laboral será la
establecida legalmente para la función pública.

Mediante acuerdo no publicado plasmado en forma de Acta Final de la Mesa de
Negociación común para el Personal Laboral y Funcionario de 25 de febrero de 2.004
suscrito por los representantes sindicales y la Corporación,  se establecía que la jornada
laboral para funcionarios y personal laboral era de 35 horas semanales con carácter
general.

El Consejo de Ministros celebrado con fecha 30 de diciembre de 2011 aprobó un
paquete de medidas urgentes, algunas de especial incidencia para los Ayuntamientos,
Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares. Las medidas más importantes están
contenidas en el Real Decreto Ley 20/2011, de 30 de diciembre, publicado en el BOE con
fecha 31 de diciembre de 2011, siendo de aplicación algunas de sus prescripciones a las
Administraciones Locales.

El tiempo de trabajo de los empleados públicos se reordena en virtud del citado
R.D. Ley, pasando desde el 1 de enero de 2.012 a un promedio semanal no inferior a 37
horas y 30 minutos. Ésta media semanal se entenderá sin perjuicio de las jornadas
especiales existentes o que, en su caso, se establezcan, que experimentarán las
adaptaciones necesarias a la modificación general en la jornada ordinaria. Dicha
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modificación supone igualmente la modulación de la Resolución de 20 de diciembre de
2.005 de la Secretaría General de la Administración Pública  (BOE núm. 309 de 27 de
diciembre de 2.005),  que establecía para los empleados públicos de la Administración
General del Estado  un jornada de 37 horas y 30 minutos  semanales de trabajo efectivo
de promedio en cómputo anual como duración máxima mientras que ahora se establece
dicho promedio semanal - no anual - como duración mínima, lo que supone,  por remisión
al articulo 94 de la LBRL,  que la jornada de los empleados públicos del Ayuntamiento de
Hellín no debe ser inferior a  mil seiscientas cuarenta y siete horas anuales.

Igualmente, los arts. 2 y 3 prohíben  cualquier  incremento de las cuantías de las
retribuciones y de la masa salarial, respecto a las establecidas en la Ley 39/2010, de 22 de
diciembre de Presupuestos Generales del Estado, así como cualquier aportación a planes
de pensiones de empleo durante el ejercicio 2.012, teniendo estas prescripciones carácter
básico, pues se dictan al amparo de los arts. 149.1.13ª y 156.1 de la Constitución.

Con base a lo expuesto procede dictar Resolución en cumplimiento del referido R.D.
Ley en el Ayuntamiento de Hellín, en lo relativo a la prohibición de incremento de las
retribuciones y de la masa salarial durante el año 2.012 y  la no aportación de cantidad
alguna a los planes de pensiones  de empleo y en  lo relativo a la jornada de trabajo siendo
ésta la que resuelve sobre la adaptación de la jornada.

En virtud de las competencias que en materia de personal tengo delegadas por
Resolución de la Alcaldía número 1486 de 16/06/11,

HE RESUELTO:
1.- Adaptar la jornada laboral de la totalidad de los empleados públicos del

Ayuntamiento de Hellín  por remisión de los artículos 18 y 19 del Acuerdo Marco y
Convenio Colectivo, así como el contenido en materia de jornada del Acuerdo Sectorial de
la Policía Local a las normas de la función pública, en concreto a la nueva regulación de la
jornada establecida en el articulo 4 RDL 20/2011 de 30 diciembre (BOE. Núm. 315, de 31
de diciembre de 2.011), pasando la jornada semanal a un mínimo de 37 hora y 30 minutos
y anual  mil seiscientas cuarenta y siete horas anuales y proporcionalmente en los casos
de jornada a tiempo parcial y jornada reducida , teniendo efectos desde el momento de la
notificación de la presente Resolución.

2.- Establecer para el personal de los servicios administrativos del Ayuntamiento,
excepto los de jornada partida, el horario fijo de presencia en el puesto de trabajo de 9:00
a 14:00, quedando el tiempo restante hasta completar la jornada semanal en horario
flexible entre las 07:00 y las 9:00 horas y entre las 14:00 y las 19:30 horas. En el caso de
personal administrativo o similar con funciones ordinarias de registro e información durante
determinados sábados y/o festivos, se entenderá dicho tiempo de trabajo como ordinario y
a computar de la jornada en computo anual establecida.

3.- Notificar la presente Resolución e instar la negociación con los representantes
sindicales de las nuevas jornadas y cuadrantes de los servicios prestados en régimen
especial para adecuar la nueva jornada en computo anual a los distintos sistemas de
trabajo, turnos y calendarios correspondientes, computando el tiempo de trabajo no
realizado desde el momento de la presente Resolución con arreglo a la nueva jornada
como no trabajado y bajo el término“ a recuperar” durante el año 2.012, a propuesta de los
responsables de cada Área conforme a las necesidades del servicio con comunicación con
tiempo suficiente de antelación para evitar perjuicios e imprevisiones a los empleados.
Dicha negociación debe quedar culminada antes del 29 de febrero de 2.012,
procediéndose antes de la citada fecha a  su reglamentación mediante la fijación de los
oportunos  horarios de trabajo conforme al articulo 100 de la Ley 4/2011 de Empleo Público
de Castilla La Mancha.

4.- Adecuación de los articulo 19 y 20 del Acuerdo Marco y Convenio Colectivo a la
nueva jornada - horarios especiales -, procediendo a su anulación para el año 2.012 si de
su no cómputo se derivara menor jornada que la establecida por el RDL 20/2011.

5.- Dar traslado de la presente Resolución a la totalidad de lo Servicios, a fin de
facilitar su conocimiento y conferir un plazo de diez días a los responsables de las áreas de
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los servicios con jornadas especiales o de turnos para la realización de propuestas de
nuevos cuadrantes con arreglo a la nueva jornada para su tratamiento negociador o en su
caso reglamentario si no se culmina aquélla con acuerdo con los agentes sindicales.
Contra la presente resolución podrá interponer potestativamente Recurso de Reposición
ante esta Concejalía Delegada en el plazo de un mes o , directamente, Recurso
Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Albacete,
en el plazo de dos meses, sin perjuicio que se pueda interponer otro que se estime
procedente de conformidad con la legislación.”

18. DAR CUENTA DE R.A. SOBRE NUEVA ADSCRIPCIÓN DE TÉCNICO DE
SECRETARÍA GENERAL.

Se da cuenta de la Resolución de la Alcaldía Núm. 31, de fecha 12 de Enero de
2012, que textualmente dice lo siguiente:

“En ejercicio de las competencias atribuidas a ésta Alcaldía por el art. 21.a) y h) de
la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local, art. 24 del RDL 781/1986 Texto
Refundido de las disposiciones legales y otras normas concordantes, para dirigir la
administración municipal, organizar los servicios administrativos y desempeñar la Jefatura
superior de todo el personal, proceso a adoptar la decisión que finalmente se dispone con
base a las siguientes CONSIDERACIONES:

Que con fecha 27 de diciembre de 2.011 se realizó propuesta por esta Alcaldía en el
sentido de extinguir organizativamente la jefatura del servicio de Cultura al haber devenido
injustificada su existencia en los últimos tiempos ante la creación de numerosas
coordinaciones y negociaciones de las Áreas que la comprenden, adscribiendo al puesto y
titular del mismo a Secretaría que a juicio de la concejalía de Personal y de Alcaldía
requiere un mayor reforzamiento con personal técnico para una mejor y mayor gestión
administrativa y técnica que permita el abordaje de los nuevos sistemas de racionalización,
reestructuración y mejora del Ayuntamiento de Hellín que obviamente incidirá en un mayor
carga de trabajo de Secretaría.

Que dicha propuesta fue informada mediante informe de RRHH de fecha 28 de
diciembre pasado sobre la procedencia de dicha medida así como el procedimiento a
seguir para tal finalidad. Igualmente consta en el informe la discrepancia de Secretaría en
forma de adición última al informe.

Que dicha medida se acuerda con base a la potestad de autoorganización en el
ámbito de la planificación de los RRHH establecida en el art. 69.1 de la Ley 7/85, art. 72 y
78 de EBEP, y conforme al art. 81.2 del EBEP y art. 73 de la <ley 4/11 de empleo público
de Castilla-La Mancha que permite la redistribución de efectivos y movilidad por cambio de
puestos de trabajo.

Que en orden a la propuesta e informes, y de conformidad con las disposiciones
legales vigente, RESUELVO,

1.- Adscribir a la Secretaría General a la funcionaria de carrera de la Subescala
Técnica de la Escala de Administración Especial, grupo A1, Dª. Purificación Arteaga López,
DNI nº 74.496.453M, con efectos desde la notificación de la presente Resolución.

2.- Modificar el organigrama del Ayuntamiento en relación al Area de Cultura,
quedando suprimida la Jefatura de Personal y quedando las secciones y Áreas que la
componen con único mando el de su coordinador/a o responsable y bajo la dependencia
directa del Concejal del Area, confiriendo el grado de negociado a los servicios generales
del Area.

3.- Dar cuenta a la representación sindical o en su caso a la Comisión Paritaria si
estuviera debidamente constituida, así como al responsable de Secretaría e Intervención
para la modificación de la plantilla, y finalmente al Pleno Municipal a los efectos de adecuar
en las distintas herramientas de planificación y ordenación – RPT y Plantilla – los cambios
organizativos y de adscripción resueltos.
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4.- Una vez adscrita la plaza de técnico de Administración Especial al Area de
Secretaría y movilizar a su actual ocupante, Dª. Purificación Arteaga López, mediante la
presente Resolución, procederá igualmente que por el Órgano Competente, que es el
Pleno, se modifique la plaza de Técnico de Administración Especial debiendo pasar a
Técnico de Administración General, previa conformación del expediente oportuno, y ello a
fin de dotar a la plaza de una mayor flexibilidad y dinamismo interdisciplinar en las
exigencias del puesto que ocupará o cualquier otro dentro de la organización del
Ayuntamiento. En todo caso la funcionalidad y tareas del nuevo puesto será acorde con su
grupo, clasificación y perfil y al amparo del grupo clasificacional de la Ley 4/2011, teniendo
en cuenta el resto de efectivos y las necesidades que se produzcan en el Area de
Secretaría, debiendo posibilitar y facilitar la formación interna y externa de la funcionaria en
los procesos administrativos y técnicos de la nueva Area y con respecto a los cometidos
concretos que sea objeto de encargo.

5.- Notifíquese la presente Resolución a la interesada, debiendo tener efectos desde
el momento de su comunicación.”

19. DAR CUENTA DE R.A. SOBRE RENUNCIA DE ALCALDE-PEDÁNEO EN LA
BARRIADA RURAL DE AGRAMÓN.

Se da cuenta de la Resolución de la Alcaldía Núm. 118, de fecha 23 de Enero de
2012, que textualmente dice lo siguiente:

“De conformidad con lo dispuesto en el art. 122 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, y Art. 20 del Texto Refundido de la Ley de Bases del
Régimen Local, HE RESUELTO:

Primero.- Aceptar la renuncia presentada por el Sr. Alcalde-Pedáneo de la Barriada
Rural de Agramón, D. GMV, con DNI nº XXX, y domicilio en C/XXX de la pedanía de
Agramón (Hellín), con efecto desde el día 31 de Diciembre de 2011.-

Segundo.- Dése cuenta de la presente Resolución en el próximo Pleno que se
celebre.”

20. DAR CUENTA DE R.A. SOBRE NOMBRAMIENTO DE ALCALDE-PEDÁNEO EN LA
BARRIADA RURAL DE AGRAMÓN.

Se da cuenta de la Resolución de la Alcaldía Núm. 119, de fecha 23 de Enero de
2012, que textualmente dice lo siguiente:

“De conformidad con lo dispuesto en el art. 122 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, y Art. 20 del Texto Refundido de la Ley de Bases del
Régimen Local, HE RESUELTO:

Primero.- Nombrar Alcalde-Pedáneo de la Barriada Rural de Agramón a D. JMR, con
DNI nº XXX, y domicilio en C/XXX, el cual tomará posesión del cargo a partir del día de la
fecha.

Segundo.- Dése cuenta de la presente Resolución en el próximo Pleno que se
celebre.”

21. MOCIONES:

DE IZQUIERDA UNIDA:
A) CONTRA LOS RECORTES Y MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES LABORALES

DE LOS TRABAJADORES DE GEACAM.
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Se da cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, en
la que, de forma literal, se recoge lo siguiente:

“El pasado 2 de diciembre la Presidenta del Gobierno de Castilla La Mancha, Sra.
Cospedal, anuncio un conjunto de medidas para recortar gastos en la Región, entre otras
cosas anuncio que los trabajadores de GEACAM volverían a la antigua situación de fijos
discontinuos, es decir a trabajar 8 meses al año y pasar 4 meses en desempleo,
englobando a los diferentes colectivos y desconociendo la diversidad de servicios públicos
que la empresa desempeña para el ciudadano.

La empresa pública GEACAM no sólo presta un servicio público esencial en la
prevención y extinción de incendios forestales en la región, sino que además realiza un
número importante de servicios y asistencias técnicas con profesionales muy
especializados (informáticos, veterinarios, administrativos, ingenieros, etc.) que también
contribuyen a prestar servicios públicos esenciales que no pueden dejar de prestarse.

Para nuestro Ayuntamiento supone una atención especializada para el cuidado de
nuestros montes, nuestra fauna, etc., sin olvidarnos de la gestión y concesión de las
necesarias ayudas solicitadas por ciudadanos y entidades. Además, en muchísimos casos
supone es esencial para el empleo en nuestro pueblo y su comarca, generando la riqueza
necesaria que nos permite subsistir, especialmente en situaciones como la actual y que en
caso contrario incrementarían sus bolsas de paro y de pobreza lógica que sumiría a
nuestros pueblos y comarcas en ocasiones en situación de absoluta miseria.”

A la vista de la cual, el Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor del Grupo
Socialista; Sr. García Caro, Sr. García Rodríguez, Sra. Corchano Ruiz, Sra. Díaz Toledo,
Sr. Carrasco Gómez, Sr. Lara Sánchez, Sra. García Martínez, Sr. González García y Sr.
Pérez Martínez, y del Grupo de Izquierda Unida; Sr. Morcillo Clavijo y Sr. Marín Fernández,
y el voto en contra del Grupo Popular; Sr. Mínguez García, Sr. Moreno Moya, Sr. Tébar
Ortega, Sra. Pérez Villanueva, Sra. Moreno Felipe, Sr. Casado Villena, Sra. López García,
Sr. Moreno Campillo, Sr. Fajardo Mínguez y Sra. Giménez García,  acuerda SOLICITAR al
Gobierno de Castilla La Mancha, y a su Presidenta, Sra. De Cospedal, en particular:

Primero.- Que se retiren las propuestas que supongan pérdida de empleo y/o
merma de derechos, pues no supondrán ningún ahorro para las arcas públicas, sino una
simple transferencia del gasto de la Comunidad al Estado, y que por tanto redunda siempre
negativamente para los ciudadanos.

Segundo.- Que se valore realmente a los trabajadores de GEACAM por las labores
que realizan para la comunidad, cuyo esfuerzo y dedicación va siempre más allá de sus
obligaciones y de las prestaciones que perciben a cambio.

Tercero.- Que establezca un marco de diálogo con los representantes de los
trabajadores y los sindicatos más representativos en GEACAM, transparente, honesto, real
y con la máxima lealtad en base a la buena fe de las partes, donde se analice la situación
real y se pongan en marcha soluciones consensuadas sin procesos traumáticos, que
garanticen un empleo digno y de calidad.

DEL PARTIDO SOCIALISTA:
A) CONTRA LA UBICACIÓN DEL CEMENTERIO NUCLEAR EN VILLAR DE CAÑAS

(CUENCA).

Se da cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal del Partido Socialista,
en la que, de forma literal, se recoge lo siguiente:

“El pasado día 30 de diciembre el Consejo de Ministros tomó el acuerdo de instalar
en nuestra provincia, concretamente en el municipio de Villar de Cañas, el Almacén
Temporal Centralizado (ATC), o sea, el cementerio nuclear, para almacenar aquí la
totalidad de los residuos nucleares pasados, presentes y futuros, incluidos los que
actualmente están en Francia.
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La decisión tomada va contra los acuerdos de las instituciones tales como los
parlamentos español y regional o de la propia Diputación Provincial de Cuenca, los cuales
ha manifestado su más rotundo rechazo a esta posibilidad. Así, el 23 de febrero de 2010, el
Congreso de los Diputados instó al Gobierno a que para albergar el emplazamiento del
ATC debía asegurarse la consecución del mayor consenso social, territorial e institucional,
especialmente con las Comunidades Autónomas y las Entidades locales afectados, no
dándose tal circunstancia, pues institucionalmente el Parlamento regional tomó acuerdo el
19 de enero de 2010, oponiéndose a que en Villar de Cañas se instalase este basurero
nuclear, el cual no ha sido revocado ni tampoco se han revocado los acuerdos de la
Diputación Provincial (29 de enero de 2010 y 11 de marzo de 2009), ni de los
ayuntamientos de la provincia, que en el mismo sentido han planteado su oposición a esta
instalación en nuestra provincia.

Tampoco existe acuerdo social, pues son muchos los ciudadanos y colectivos
sociales que ya se han opuesto y los que se están posicionando contra la decisión del
Consejo de Ministros.

Una prueba que confirma lo negativa que es la instalación del ATC en Villar de
Cañas, es el hecho de que el Presidente de la Comunidad Autónoma de Valencia, el Sr.
Fabra, ha agradecido públicamente al Sr. Rajoy que no lo instale en la localidad valenciana
de Zarra, que según el informe de los técnicos, era el municipio que más puntuación tenía
para ello y tras éste, Ascó y Yebra, siendo Villar de Cañas el cuarto, por lo que no
entendemos como, sin mediar otro informe contrario, el municipio conquense pase de ser el
cuarto al primero, en el orden de prelación del mencionado informe.

Entendemos que un cementerio nuclear no es el modelo de desarrollo que queremos
para nuestros pueblos, ya que desde hace tiempo hemos apostado por potenciar las
energías renovables, modernizar la agricultura, la industria agroalimentaria, el turismo…
Además este ATC traerá consigo despoblación en la comarca de Villar de Cañas.”

A la vista de la cual, el Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor del Grupo
Socialista; Sr. García Caro, Sr. García Rodríguez, Sra. Corchano Ruiz, Sra. Díaz Toledo,
Sr. Carrasco Gómez, Sr. Lara Sánchez, Sra. García Martínez, Sr. González García y Sr.
Pérez Martínez, y del Grupo de Izquierda Unida; Sr. Morcillo Clavijo y Sr. Marín Fernández,
y el voto en contra del Grupo Popular; Sr. Mínguez García, Sr. Moreno Moya, Sr. Tébar
Ortega, Sra. Pérez Villanueva, Sra. Moreno Felipe, Sr. Casado Villena, Sra. López García,
Sr. Moreno Campillo, Sr. Fajardo Mínguez y Sra. Giménez García,  acuerda:

Primero.- Solicitar al Consejo de Ministros la revocación urgente de la decisión
tomada el pasado 30 de diciembre de 2011.

Segundo.- Instar a la Diputación Provincial de Cuenca y al gobierno de Castilla-La
Mancha a que, en defensa de los intereses de esta tierra, recurra la decisión del Consejo
de Ministros de 30 de diciembre de 2011.

Tercero.- Conocer por parte del Ministerio de Industria los informes en los que se ha
basado para tomar esta decisión, por lo que pedimos su remisión a este ayuntamiento, y
nos informe del lugar de su publicación.

Cuarto.- Dar traslado de este acuerdo al Alcalde de Villar de Cañas, al Presidente
del Gobierno de España, a la Presidenta de Castilla-La Mancha y al Presidente de la
Diputación Provincial de Cuenca.

Quinto.- Dar traslado de este acuerdo a las Cortes Generales (Congreso y Senado),
Cortes de Castilla-La Mancha, Diputación Provincial de Cuenca y Parlamento Europeo,
para conocimiento de los distintos grupos políticos que los conforman.

B) CONTRA LA REDUCCIÓN DEL DISPOSITIVO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE
INCENDIOS FORESTALES EN LA REGIÓN.

Se da cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal del Partido Socialista,
en la que, de forma literal, se recoge lo siguiente:
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“El pasado 2 de diciembre de 2011, la Presidenta de la Junta de Comunidades de
Castilla - La Mancha, Dª María Dolores De Cospedal, planteaba una serie de medidas de
recortes que afectarán a los trabajadores y trabajadoras del dispositivo de prevención y
extinción de incendios forestales de Castilla- la Mancha.

Esta serie de medidas irresponsables, suponen una clara vulneración de los
derechos de los trabajadores de GEACAM, y un retroceso incalculable en las condiciones
de los trabajadores de este colectivo y que podrían tener un efecto tremendamente
negativo en el ámbito rural donde este personal desarrolla su labor.
Adicionalmente, la supresión de los trabajos de prevención implicaría un incremento en el
riesgo de incendios forestales, difícil de cuantificar, y que mucho nos tememos, se vería
reflejado en futuras campañas de extinción.

Ante este horizonte, el presupuesto de la Empresa Pública de Gestión Ambiental de
Castilla- la Mancha (GEACAM), que para 2012 estaba previsto en torno a 150 millones de
euros, se verá reducido en algo mas del 52 % quedando aproximadamente en 74 millones y
cuya consecuencia de este recorte son las medidas que la Sra. De Cospedal va a tomar y
que afectan al personal. Plantea 3 alternativas posibles:
1º.- Extinción de 600 empleos mediante un ERE.
2º.- Suspensión temporal de contratos 5 meses al año.
3º.- Pasar los contratos fijos a fijos discontinuos con solo 8 meses de trabajo al año.

Este recorte del 52% supondrá un desmantelamiento drástico de medios aéreos,
terrestres, e infraestructuras, así como un empeoramiento en calidades y cantidades de
herramientas y equipos de protección, con los que el personal se enfrentará el próximo año
a los incendios forestales, más trabajadores en el paro y más nivel de pobreza en nuestra
comunidad, ya que la mayoría de los trabajadores de GEACAM viven en áreas rurales.

Por otro lado a los trabajadores de Estructuras y Asistencias Técnicas, que ya en
Mayo de 2011 se redujo un 17% del presupuesto, tienen intención de despedir al 30% del
personal, encontrándose el resto de este personal en la situación antes descrita para el
resto de los trabajadores.

Como muestran los resultados de estos dos últimos años, este operativo, profesional
y eficiente, ha conseguido reducir los siniestros de incendios forestales gracias al esfuerzo
de mucha gente.

Pero el problema no es sólo de los/as trabajadores/as de esta empresa, sino que es
una situación que afecta directamente a la vida en todos los pueblos de la región, y en
particular, de la provincia de Albacete y especialmente a los municipios que enmarcan la
comarca de la Sierra del Segura.

Cabe considerar también que gran parte de los trabajos realizados en la campaña de
prevención se hacen con cargo a subvenciones europeas, lo que pone en duda la
efectividad de la medida en la reducción del déficit autonómico. Da la impresión que una
vez más se quiere vender humo a la opinión pública con medidas cuya efectividad en la
contención del gasto será ridícula.

Es por todo esto que, desde el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de
Hellín, pedimos encarecidamente al Grupo Popular y a I.U. su respaldo y apoyo unánime a
esta moción y así frenar estos recortes que la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha está promoviendo, teniendo en cuenta que los perjuicios que la Sra. De Cospedal
provocaría, serían mayores que los beneficios a obtener y sin medir las consecuencias que
implicaría al desarrollo de la vida en los pueblos de CLM.”

A la vista de la cual, el Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor del Grupo Socialista;
Sr. García Caro, Sr. García Rodríguez, Sra. Corchano Ruiz, Sra. Díaz Toledo, Sr. Carrasco
Gómez, Sr. Lara Sánchez, Sra. García Martínez, Sr. González García y Sr. Pérez Martínez,
y del Grupo de Izquierda Unida; Sr. Morcillo Clavijo y Sr. Marín Fernández, y el voto en
contra del Grupo Popular; Sr. Mínguez García, Sr. Moreno Moya, Sr. Tébar Ortega, Sra.
Pérez Villanueva, Sra. Moreno Felipe, Sr. Casado Villena, Sra. López García, Sr. Moreno
Campillo, Sr. Fajardo Mínguez y Sra. Giménez García,  acuerda:
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Primero.- Que el Pleno del Ayuntamiento de Hellín, manifiesta su total rechazo y
desacuerdo con los recortes que la Presidenta de la Junta de Comunidades de Castilla - La
Mancha, D.ª María Dolores de Cospedal pretende llevar a cabo en la empresa pública
GEACAM, quedando desprotegidos y sin respaldo los 3.000 trabajadores/as afectados de
toda la región, de los cuales aproximadamente 600 lo hacen en la provincia de Albacete, y
contribuyen con su trabajo al desarrollo económico y medio ambiental de la provincia y de
la región.

Segundo.- El Pleno del Ayuntamiento de Hellín insta a la Presidenta de la Junta de
Comunidades de Castilla La Mancha a que reconsidere su postura en base al efecto
negativo y al grave riesgo que conlleva la supresión de los trabajos de prevención.

Tercero.- Dar traslado de estos acuerdos a:
a) A la Presidenta de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, Dª María Dolores
De Cospedal.
b) A la Consejera de Agricultura de CLM, Dª María Luisa Soriano.

C) EN DEFENSA DE LA GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO Y MATERIALES
CURRICULARES EN ENSEÑANZA OBLIGATORIA.

Se da cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal del Partido Socialista,
en la que, de forma literal, se recoge lo siguiente:

“Para el Grupo Municipal socialista, la educación es un derecho constitucional básico
que los poderes públicos deben garantizar, al tiempo que se constituye en un factor de
progreso individual y de bienestar social. La educación es un bien público fundamental que
debe ser ofrecido a toda la ciudadanía de manera integral, capaz de satisfacer las
necesidades y los intereses de todos, en todos los ámbitos del desarrollo personal y
colectivo.

El principio de una enseñanza básica obligatoria y gratuita está consagrado en
nuestro país por el artículo 27.4 de la Constitución Española, que se fundamenta en el
principio democrático de convivencia y en los derechos y libertades fundamentales que se
les reconocen a todas las personas; y por la Ley Orgánica 8/1985, del 3 de julio, reguladora
del derecho a la educación (BOE del 4 de julio) que establece, en su artículo primero, que
todos los españoles tienen derecho a una educación básica que les permita el desarrollo
de su propia personalidad y la realización de una actividad útil para la sociedad.

Uno de los requisitos indispensables es la gratuidad de los libros de texto y
materiales curriculares, como un derecho inalienable.

A pesar de todas estas consideraciones, la enseñanza básica en España es
obligatoria pero casi nunca gratuita: Cada año al comenzar el curso, las familias tienen que
comprar una serie de productos relacionados con la actividad escolar. Los programas de
gratuidad de libros de texto que están implantando en los últimos años algunas
Comunidades Autónomas y municipios están concebidos, en la mayoría de los casos, como
una ayuda para aliviar a las familias de la carga económica que supone la adquisición de
los materiales escolares de sus hijos e hijas cada comienzo de curso, complementando,
ampliando o sustituyendo las tradicionales becas que ofertaba el Ministerio de Educación y
Ciencia.

La primera experiencia autonómica en abordar la gratuidad de los libros de texto fue
llevada a cabo por el Gobierno de Castilla-La Mancha en el curso 2000-2001 donde se optó
por la modalidad de préstamo.

Posteriormente, algunas comunidades han seguido los pasos de Castilla-La Mancha.
Otras Comunidades, la mayoría, han seguido otro modelo alternativo al de préstamo

que se denomina de ayuda directa a las familias, y consiste en que la Administración
entrega directamente a todas o solo a algunas familias con hijos en edad escolar una
cantidad determinada de dinero.

El Gobierno de Castilla–La Mancha adquirió ante la sociedad y ante sus
representantes en las Cortes Regionales el compromiso de hacer realidad la gratuidad de



PLENO ORDINARIO 30/01/12

Página 44

la enseñanza obligatoria una vez asumidas las competencias plenas en materia de
Educación.

Compromiso que tenía, entre otros, los siguientes objetivos:
- Que la educación en las etapas obligatorias ( de 1º a 6º de Educación Primaria y de 1º a
4º de Educación Secundaria Obligatoria) fuera verdaderamente gratuita como servicio
fundamental a la sociedad.
- Educar a los alumnos y las alumnas en la solidaridad entre todos los castellano-
manchegos desde el punto de vista de la asignación y la distribución de los recursos
económicos disponibles para satisfacer, en primer lugar, necesidades fundamentales como
la educación.
- Educar a los alumnos y las alumnas en valores y actitudes de cuidado y conservación del
material escolar para su reutilización por otros, de solidaridad y tolerancia para compartir
su uso diario.

Ahora el Ejecutivo que preside María Dolores de Cospedal, ha decidido suprimir para
el próximo curso 2012-2013 EL PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LOS LIBROS DE TEXTO
Y MATERIALES CURRICULARES.

La mayoría de castellano-manchegos, hemos recibido la noticia con estupor y,
habiendo estudiado la propuesta, consideramos que se trata de un gravísimo error.

En nuestro municipio, cuando se inicie el próximo curso en septiembre, a las familias
de casi 4.000 niños escolarizados en la educación obligatoria, este recorte establecido por
la Presidenta de CLM, Mª Dolores de Cospedal, les va a suponer un verdadero calvario al
tener que adquirir los libros de texto y materiales curriculares.”

A la vista de la cual, el Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor del Grupo Socialista;
Sr. García Caro, Sr. García Rodríguez, Sra. Corchano Ruiz, Sra. Díaz Toledo, Sr. Carrasco
Gómez, Sr. Lara Sánchez, Sra. García Martínez, Sr. González García y Sr. Pérez Martínez,
y del Grupo de Izquierda Unida; Sr. Morcillo Clavijo y Sr. Marín Fernández, y el voto en
contra del Grupo Popular; Sr. Mínguez García, Sr. Moreno Moya, Sr. Tébar Ortega, Sra.
Pérez Villanueva, Sra. Moreno Felipe, Sr. Casado Villena, Sra. López García, Sr. Moreno
Campillo, Sr. Fajardo Mínguez y Sra. Giménez García,  acuerda:

Primero.- Exigir que se cumpla de forma estricta este derecho reconocido en la
Constitución.

Segundo.- Considerar inaceptable la supresión del Programa de Gratuidad de
materiales curriculares en la enseñanza obligatoria por parte del Gobierno regional de la
Sra. Mª Dolores de Cospedal.

D) SOLICITUD AL GOBIERNO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA
MANCHA A RECTIFICAR SU DECISIÓN DE INSTAURAR EN NUESTRA REGIÓN UN
SISTEMA SANITARIO PÚBLICO-PRIVADO.

Se da cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal del Partido Social ista,
en la que, de forma literal, se recoge lo siguiente:

“Los socialistas que conformamos el Grupo Municipal, somos conscientes de que la
salud es lo que más valoran los ciudadanos hellineros y que las políticas sanitarias son un
importantísimo instrumento de cohesión social, generan empleo estable y riqueza y son
una plataforma imprescindible de impulso a la investigación.

Las especiales características que configuran nuestro sistema sanitario, en sus
vertientes culturales, sociales, históricas, políticas y técnicas, y los cambios que se están
introduciendo en los aspectos organizativos y de gestión, habrían de devenir siempre en un
referente de excelencia y calidad, así como de colaboración y solidaridad.

Pero ello no es así por la acción desordenada del Gobierno del Partido Popular, que
en el contexto actual de crisis económica y de internalización de la economía, cuestiona,
con planteamientos neoliberales, pretensiones mercantilizadoras que despojan de
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sensibilidad social al Servicio Público Sanitario, pretendiendo hacer negocios con nuestros
derechos.”

A la vista de la cual, el Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor del Grupo Socialista;
Sr. García Caro, Sr. García Rodríguez, Sra. Corchano Ruiz, Sra. Díaz Toledo, Sr. Carrasco
Gómez, Sr. Lara Sánchez, Sra. García Martínez, Sr. González García y Sr. Pérez Martínez,
y del Grupo de Izquierda Unida; Sr. Morcillo Clavijo y Sr. Marín Fernández, y el voto en
contra del Grupo Popular; Sr. Mínguez García, Sr. Moreno Moya, Sr. Tébar Ortega, Sra.
Pérez Villanueva, Sra. Moreno Felipe, Sr. Casado Villena, Sra. López García, Sr. Moreno
Campillo, Sr. Fajardo Mínguez y Sra. Giménez García,  acuerda:

Primero.- Se insta al Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a
que rectifique su decisión de instaurar en nuestra Región un sistema Sanitario público-
privado.

Segundo.- Dar traslado de este acuerdo a las Cortes y al Gobierno de Castilla-La
Mancha.

E) CONTRA SUPRESIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DEL GRADO EN
TELECOMUNICACIONES EN EL CAMPUS DE ALBACETE.

Se da cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal del Partido Socialista,
en la que, de forma literal, se recoge lo siguiente:

“El Gobierno de Castilla-La Mancha en su último plan de recortes ha atacado a una
institución imprescindible para el desarrollo de la Región, para la formación de los jóvenes
de Albacete y para el futuro de la sociedad castellano-manchega.

El recorte presupuestario de aproximadamente 53 millones de euros afecta
directamente a la igualdad de oportunidades en la formación universitaria de los jóvenes de
nuestra Región, en particular de los que no pueden costear sus estudios universitarios en
una Universidad privada, o apuestan por su formación a través de la enseñanza superior de
carácter público por las ventajas que hasta ahora viene ofreciendo: calidad en la oferta y
posibilidades de inserción laboral cualificada; mayor facilidad económica y cercanía de
acceso a la misma; carácter pluralista, participativo y autónomo de la institución y su
entorno en beneficio de los estudiantes universitarios castellano-manchegos; integración e
interacción con el entorno territorial y el tejido económico, social y cultural de la Región;
dinamización educativa y potenciación de la enseñanza y utilización como medios
formativos de los idiomas extranjeros y de las tecnologías de la información y la
comunicación, etc.

Se ha anunciado recientemente desde el nuevo Rectorado de la Universidad de
Castilla-La Mancha la voluntad de suspender la implantación del Grado de
Telecomunicaciones en el Campus de la Universidad de Albacete, proyectado por el
anterior ejecutivo regional de José María Barreda, debido a su prolongada demanda por la
comunidad educativa y los profesionales del sector de nuestra provincia y Región, por ser
una especialidad estratégica para la dinamización tecnológica y económica de la provincia
de Albacete, con repercusión directa en el empleo de nuestros jóvenes, capaz de
implementar significativamente asimismo el tejido productivo de nuestro territorio en un
sector clave de la nueva economía. Hay ejemplos reiterados del atractivo de esta
especialidad y de su potencial como motor de desarrollo económico en otros ámbitos
territoriales donde se ha venido implantando. Por todo ello, la decisión ha recibido
numerosas protestas de profesionales académicos, colectivos jóvenes y estudiantiles de
nuestra provincia.

En lo relativo a Hellín y comarca, es significativo el número de jóvenes, muchos de
ellos con destacadas calificaciones académicas en las enseñanzas medias y las pruebas
de acceso en la Universidad, que se han venido planteando y se plantean realizar estos
estudios por las ventajas de inserción laboral y desarrollo profesional antes descritas,
debiendo desplazarse en el mejor de los casos aquellos a quienes su economía familiar o
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el sistema de becas al estudio les ha permitido realizarlos a otras Comunidades Autónomas
para cursarlos, con lo que de pérdida de recursos humanos cualificados supone finalmente
para nuestro entorno. La proximidad de la ciudad de Albacete con nuestro municipio y
comarca y el carácter público de la oferta de esta especialidad la haría sumamente
atractiva para jóvenes y profesionales de Hellín y su comarca, permitiendo realizarla con
cercanía y versatilidad sin tener que trasladar necesariamente su residencia, por la
facilidad de desplazamiento, con repercusión positiva en la economía y el empleo de un
entorno tan necesitado en la actual coyuntura de alternativas económicas dinámicas como
el nuestro.

Recortes como el planteado por esta supresión afectan directamente a la economía
de sectores productivos estratégicos para nuestra Provincia y Región, truncando las
posibilidades de formación y, finalmente de inserción laboral de nuestros jóvenes, cuando
la dinámica del mercado laboral exige precisamente, al contrario, consolidar y reforzar los
avances formativos realizados en años anteriores, especialmente en lo orientado hacia una
repercusión positiva en la economía y el empleo, siendo crítica la importancia de la
formación superior para, entre otros objetivos, lograr la misma.”

A la vista de la cual, el Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor del Grupo Socialista;
Sr. García Caro, Sr. García Rodríguez, Sra. Corchano Ruiz, Sra. Díaz Toledo, Sr. Carrasco
Gómez, Sr. Lara Sánchez, Sra. García Martínez, Sr. González García y Sr. Pérez Martínez, y
del Grupo de Izquierda Unida; Sr. Morcillo Clavijo y Sr. Marín Fernández, y el voto en contra
del Grupo Popular; Sr. Mínguez García, Sr. Moreno Moya, Sr. Tébar Ortega, Sra. Pérez
Villanueva, Sra. Moreno Felipe, Sr. Casado Vil lena, Sra. López García, Sr. Moreno Campillo,
Sr. Fajardo Mínguez y Sra. Giménez García,  acuerda:

Primero.- Manifestar la postura de este Ayuntamiento contraria a la supresión de la
implantación del Grado en Telecomunicaciones en el Campus de Albacete de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por el perjuicio que ello supone a la provincia de
Albacete y por extensión, al municipio y comarca de Hellín, instando a completar dicha
implantación.

Segundo.- Dar traslado del contenido de esta Moción al Gobierno Regional y al
Rectorado de la Universidad de Castilla-La Mancha, exigiendo la implantación efectiva de
dicho Grado en Telecomunicaciones.

22. RUEGOS Y PREGUNTAS.

Antes de iniciarse el turno de ruegos y preguntas, por parte del Concejal del Grupo
Municipal Socialista, Sr. Diego García Caro, se hace uso de la palabra para comunicar
oficialmente a la Corporación su renuncia al Acta de Concejal del Ayuntamiento de Hellín.

El Sr. Marín Fernández expresa su agradecimiento al Sr. García Caro, al tiempo
que le desea lo mejor tanto en su devenir profesional como personal.

Ruega se estudie algún tipo de solución para facilitar el acceso al patio interior de la
Casa de la Cultura, ya que, al no tener acceso directo desde ciertas dependencias, se ha
interrumpir la actividad en las salas de acceso que sí lo tienen, con las consiguientes
molestias que ello ocasiona. Propone para ello desplazar un metro aproximadamente la
pared de la Biblioteca Infantil, para facilitar un acceso en ese lugar.

El Sr. Morcillo Clavijo agradece la labor realizada como Alcalde por el Sr. García
Caro durante estos ocho años de Gobierno Municipal del Partido Socialista, y le desea
éxito en su vida profesional y laboral.

Ruega que se comunique a la empresa concesionaria del servicio la reposición de un
contenedor de basuras que se encuentra en mal estado en el paraje de Las Hazas.

Pregunta cuáles son los criterios que se siguen para conceder o no el uso de la
palabra a particulares a la finalización de los Plenos, y pide que estos criterios se
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establezcan de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Organización y
Funcionamiento Municipal.

Ruega se solucione el problema que ocasionan los pivotes existentes en la C/Batán,
ya que no se ha hecho nada al respecto desde que se comunicó, y siguen obstaculizando
la salida de vehículos desde esa calle hacia la antigua carretera N-301.

Pregunta sobre la situación en que se encuentra la moción presentada por Izquierda
Unida, relativa a los contratos que mantiene este Ayuntamiento con empresas
externalizadas, y en especial con la empresa encargada de la prestación del servicio de
limpieza de edificios públicos municipales.

Ruega se mejore el acceso al Barrio del Pino a través del puente metálico, por el
peligro que suponen las rejillas existentes en el mismo. Asimismo, pide que se pinten.

Ruega se arregle una tapa de alcantarillado que se encuentra suelta en la
C/Canalón.

Ruega se requiera a su propietario el arreglo de un inmueble sito en el Barrio San
Rafael, ya que su mal estado de conservación y deterioro general ocasiona daños en las
viviendas colindantes.

Finalmente, pide se informe el escrito presentado en el Registro de Entradas hace
unos doce días en relación con el estado del expediente de la Fuente Principal y Pozo
Contreras, así como las medidas adoptadas por este Ayuntamiento al respecto.

El Sr. Pérez Martínez ruega se mejore el estado de conservación de los jardines y
parques municipales.

Pregunta al Sr. Alcalde qué es exactamente lo que se ha regalado a este
Ayuntamiento del Belén realizado durante las pasadas Navidades en la Plaza de la Iglesia.

Ruega se adopte alguna medida en relación con la vivienda ruinosa existente en la
C/San Jerónimo, así como que se informe a los vecinos colindantes al respecto.

Finalmente, ruega el cumplimiento de los ruegos que se exponen en general en el
apartado de Ruegos y Preguntas de los Plenos, haciendo especial alusión al realizado
sobre la escombrera existente en la C/Barranco del Judío, y el bache existente junto al
cruce semafórico de la C/Libertad, a la altura de la entrada al Barrio del Pino.

El Sr. Carrasco Gómez ruega se corrija el sentido del alumbrado de la C/Avda. de la
Constitución, ya que está orientado hacia el exterior, al igual que sucede en el tramo de la
C/Gran Vía desde la Plaza de la Guardia Civil hasta la Plaza de España. Propone que se
ilumine el lado opuesto de los viales, a fin de mejorar la iluminación tanto para peatones
como para vehículos.

Ruega que, en el futuro, se comunique oficialmente al resto de grupos pol íticos
cualquier tipo de acto protocolario que tenga repercusión para esta Ciudad, tal como es el
caso de la reciente presentación del Tolmo de Minateda en FITUR, a la que no fueron
invitados.

Ruega que exista una mayor claridad en la definición de la si tuación financiera de
este Ayuntamiento, así como en la ejecución del Presupuesto prorrogado del año anterior.
Del mismo modo, ruega se informe sobre la situación en que se encuentran aquellos
convenios que se mantienen con la Junta de Comunidades de Casti lla-La Mancha y que no
han sido abonados a fecha actual.

Pregunta por las obras que se están llevando a cabo en la pedanía de Nava de
Campaña, frente al domicilio de la actual Sra. Pedánea.

Pregunta si se ha suscrito algún tipo de convenio con vecinos de la pedanía de Nava
de Campaña para la limpieza de dicha pedanía a cambio de acceso gratuito a instalaciones
deportivas, y si se ha concertado algún seguro al respecto.

Finalmente, agradece a su compañero y amigo, Diego García Caro, la labor
realizada durante estos años.

TURNO DE RESPUESTAS:
El Sr. Casado Villena, en relación con la pregunta que se le formuló en un pasado

Pleno ordinario sobre la factura presentada por la Unión Musical Santa Cecilia, responde
que no ha tenido cabida en contabilidad, y por tanto se dará de baja.
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El Sr. Tébar Ortega responde que la escombrera existente en la C/Barranco del
Judío se encuentra en un solar de propiedad privada, por lo que se han de seguir los
trámites burocráticos pertinentes, es decir, requerir previamente a su titular, y en su caso,
se haría subsidiariamente por este Ayuntamiento.

Al Sr. Morcillo Clavijo le informa que los pivotes existentes en la C/Batán es un
problema entre vecinos, no obstante, se está intentando encontrar una solución que
satisfaga a todos.

En relación con la mejora del acceso al Barrio del Pino a través del puente metálico,
responde que ya se han iniciado gestiones con ADIF para intentar mejorar este paso,
habiéndole comunicado igualmente las propuestas realizadas por los vecinos.

Finalmente, en referencia al estado ruinoso que presentan numerosas viviendas, no
sólo del casco antiguo sino de otros lugares del Municipio, informa que, al tratarse de
inmuebles particulares, este Ayuntamiento está obligado a seguir unos determinados
trámites burocráticos antes de proceder a cualquier intervención por su parte.

El Sr. Moreno Moya responde en relación con el Servicio de Limpieza de Edificios
Públicos que se están realizando los trámites oportunos para hacer un nuevo contrato,
habiéndose estudiado también la posibilidad de que este servicio sea gestionado de forma
directa por este Ayuntamiento, en espera de que por parte de Intervención y Secretaría
General se informe lo que sea más conveniente para los intereses municipales.

En cuanto al aviso de esa tapa de alcantarillado público que se encuentra suelta en
la C/Canalón, pide al Sr. Morcillo que no se espere hasta la celebración del Pleno para
comunicarlo.

Al Sr. Pérez Martínez le responde que ya ha sido contratado personal específico de
apoyo para la limpieza y mantenimiento de los jardines y parques municipales.

En cuanto al socavón existente en la C/Libertad, a la altura de la C/Pinzón, así como
el de la C/Fortunato Arias, frente al edificio de los Servicios Sociales, se está a la espera
de que venga maquinaria para asfaltar dichos socavones, así como un tramo de 1.300 m2
hasta la Ctra. de Madrid, que se intentará hacer de la forma que menos coste suponga para
este Ayuntamiento.

En cuanto al alumbrado de la Avda. de la Constitución, se dará cuenta a los
Servicios Eléctricos para que se alterne el alumbrado en dicha calle.

En relación con la pintura vial de “Pasos de Peatones”, indica que se iniciarán las
faenas de pintura por la parte norte de la Ciudad hacia el sur, y se espera que estén
finalizadas antes de la Semana Santa. Al tiempo que informa que, en esta ocasión, se
repintarán de color blanco y azul.

En referencia a los convenios que este Ayuntamiento mantiene con la Junta, y que
se encuentran sin abonar a fecha de hoy, indica que se ha tenido que adelantar el dinero
por este Ayuntamiento, encontrándose actualmente a la espera de que sean abonados por
la Junta los que hay pendiente, algunos de ellos, desde el 2010.

Informa del cambio del Sr. Pedáneo de Agramón, agradeciendo al anterior los
servicios prestados.

En cuanto a las obras que se están llevando a cabo en la pedanía de Nava de
Campaña, responde que se trata de obras de arreglo del acerado y aseos del Colegio de
dicha pedanía, provocadas por las raíces de algunos árboles. En el resto de pedanías se
acometerán dichas obras en la medida que se vaya pudiendo.

Finalmente, agradece al Sr. Diego Garcia Caro su labor, al tiempo que le encomia a
cumplir con las disculpas manifestadas.

Para finalizar, hace uso de la palabra el Sr. Alcalde para responder, en relación con
la falta de calefacción del Centro Social de Agramón, indicando que ello era debido a la
falta de una pieza de la caldera, la cual ya ha sido comprada, habiéndose repuesto también
gasoil para su funcionamiento.

Al Sr. Morcillo le informa que el uso de la palabra por los particulares a la
finalización de los Plenos se concede o deniega, según los criterios establecidos en el ROF
municipal.
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En referencia al Belén instalado estas Navidades en la Plaza de la Iglesia, responde
que lo que se regaló por parte de la floristería oferente fue su montaje y las plantas
utilizadas en el mismo, habiéndole costado a este Ayuntamiento únicamente 140 euros, de
los materiales empleados.

Indicando finalmente que en un próximo Pleno ordinario se responderán el resto de
cuestiones que han quedado sin contestar en este Pleno.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente, se levanta
la sesión, siendo las catorce horas y veinticinco minutos del día antes señalado, de
todo lo cual, Yo, el Secretario Acctal. doy fe.

Cúmplase lo acordado.
Vº.Bº.
EL ALCALDE - PRESIDENTE EL SECRETARIO ACCTAL.

Fdo. Manuel Mínguez García. Fdo. Juan Carlos García García


